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, VERSION T AQUIGRAFICA 

I.-ASISTENCJÁ 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos-Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando 

-A1varez, Humberto 

• -Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S.. Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma. Juan Antonio 

-Cruz-Coke. Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa llernán 

-Frei, Eduardo 

-García, José 
~nzáIez M., Exequiel 

-J.arrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-'-Pedregal, Alberto Del 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

-Videla, Hernán 

Concurrieron, además, los Ministros: del Inte

rior, de Economía y Comercio, de Hacienda, de 

Educación Pública, de Justicia, de Defensa Nacio

nal, de Obras Públicas y Vías de Comunicación, de 

Agricultura, del Trabajo y de' Salud Pública y 

Previsión SociaL 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

pea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez. 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,(Presidente) .~En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. . 

, III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidiente) .-EI acta de la sesión 1"', en 

<4 de abril, aprobada. 

El acta de la sesión 2~, en 5 de abril, 
queda a disposición de los señores' Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los A nexos) , 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-No hay Cuenta. 

IV.-ORDEN DEL DIA 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 

EJECUTIVO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Puede continuar sus ob
servaciones el Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te: 

Lamento que un retraso, involuntario 
seguramente, haya impedido la llegada 
oportuna del señor Ministro del Interior. 
Por ello, haré otras observaciones antes 
de referirme al desarrollo de los hechos 
que culminaron el martes con los desma
nes que todos condenamos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se hará avisar al . señor 
Ministro, que está haciendo antesala. 

El señor ALLENDE.- En la mañana 
de hoy, en la forma más serena posible y 
ateniéndome a las proyecciones dolorosas 
de las muertes ocurridas, hice algunas bre
ves consi,deraciones para destacar la acti
tud heroica que, a mi juicio, tuvo el pue
blo, con su valor sombrío y protegido sólo 
por su coraza colectiva, para defender su 
derecho a un pedazo más de pan, al luchar 
denodadamente contra el alza de las tari
fas de locomoción. 

En seguida, fijé el criterio que tengo 
para apreciar la responsabilidad que nos 
cabe a todos los que actuamos en la vida 

. pública frente a estos desgraciados y pe
"nosos sucesos : responsabilidad de los par-
tidos, de Derecha, de Centro y de Izquier
da, y, fundamentalmente, responsabilidad 
directa y esencial del señor Ibáñez y de sus 
Ministros, en especial el de lo Interior. 

1 
f 
l' 
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Esta tarde continuar~ mis observacio-
¡ nes con serena firmeza, y quiero exponer 
nuestra apreciación de los hechos sociales, 
como también nuestra convicción política, 
para que pueda conocerse exactamente 
nuestro pensamiento. 

Chile irrumpió a la vida de los pueblos 
libres como expresión superior de un país 
que supo darse una organización republi
<Cana. Los hompres de nuestros bancos' 
nunca hemos dejado de reconocer lo que 
hicieron los representantes de otros par
tidos cuando fueron Gobierno, de acuerdo 
con los fenómenos sociales y económicos 
de la época. Hemos reconocido el esfuerzo 
que gastaron ,para dar forma a las institu
ciones básicas de la República, que, por 
cierto, traducían la concepción política de 
sus creadores. 

Todos nosotros hemos sido educados en 
la apreciación de que nuestra democracia 
ha generalizado siempre el derecho de li
bertad para todos los ciudadanos. Pero es
ta república lI;uestra, que tuvo contornos 
de respeto internacional en el ~iglo XIX, 
lentamente ha ido de~figurando, frente al 
progreso y al a vanee social, -las institu
ciones que se dió para satisfacción de los 
grupos políticos que en esa época la. vie-
ron nacer. 

Una derrwcracia prostituída 

Nuestra democracia actual es estática, 
sin vitalidad, sin contenido ni anhelos .de 
renovación. Es una democracia formal, en 
donde el fracaso de las instituciones pone 
en peligro la propia concepción democrá
tica; en donde la gestación de los Poderes 
Públicos está dañada -en su esencia, está 
prostituí da. Lo he dicho muchas veces en 
este recinto:, una ley de elecciones que 
permite llegar al Congreso Nacional a gen
tes que compran sus bancas con una impu
dicia despreciable, da lugar a que se orf
gine un Poder Público gestado en el cohe
cho, sin solvencia moral. Padecemos una 
democracia desvencijada, sin firmeza so
cial y moral en sus instituciones. Por ello, 

tenemos la convicción íntima y profunda 
de que las expresiones de rebeldía deben 
sentirse cada vez con mayor fuerza. Se las 
sintió en la alborada de nuestra historia 
cuando la egregia figura de Balmaceda 
abrió un cauce luminoso que sus partida
rios no supieron seguir; se exteriorizaron 
con el avance de Alessandri, el caudillo ¡po
pular del año veinte, desprestigiado, com
batido, perseguido, motejado de vendido 
al oro del Perú, acribillado en su propio 
hogar; ya se hizo presente con nueva fuer
za cuando el .año 1938 emergió el Frente 
Popular, con la figura de estadista y de 
maestro de don Pedro Aguirre Cerda, ven
dido al oro de Moscú, según algunos irres
ponsables. 

Señor Presi,dente, señores Senadores, 
las mareas de la historia no se detienen 
con leyes represivas, bayonetas, balas, cár
cel o persecución. N o se detienen con go
biernos militares ni con coroneles y gene
rales que ganan batallas de opereta. Las 
mareas de la historia avanzan' y avanza
rán siempre con dolor y con sangre, pero 
avanzarán para remozar las instituciones 
que lógicamente deben darles solución a 
las apetencias, a las ansias y a los legíti
mos derechos de las mayorías nacionales. 

Si desde el campo institucional pasamos 
al político, tenemos que reconocer -'y 
aquí, con hondo sentido de responsabilidad~ 
lo he hecho presente- nuestros propios 
errores y yerros; la deficiencia de nues
tra propia organización. 

Lo acaecidlO en estos días es un claro 
indicio de lo que estoy afirmando. He di
cho que he lamentado y que, más que cual
quiera, me he sentido frustrado, porque 
tenía la obligación de haber previsto lo 
que iba a ocurrir, para evitar la explota
ción mañosa y artera que se hace de las 
demasías e irresponsabilidad de unos 
cuantos desalmados que, con dirección o 
sin ella, perpetraron los desmanes que to
do el País lamenta y condena. Debimos 
dar orientaci6n politica oportuna para 
evitar el caos y el consiguiente aprovecha
miento que el Gobierno ha hecho de ese 
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caos, que él mismo creó. Declaro con fir
meza responsable: todos los partidos del 
FRAP actuamos al unísono, con un sen
tido legítimo de lo que nosotros concebi
mos como el derecho del pueblo a una ma
yor justicia. Reconozco, señor Presidente, 
que la CUT no tuvo la fuerza suficiente 
para ~aralizar el País, porque si lo hubie
ra hecho por medio día siquiera, se . ha
brían ahorrado muchas vidas y el Gobier
no habría cedido sin defender obcecada y 
torpemente un principio de autoridad que 
no razona y se mantiene sobre la fuerza 
de las bayonetas. 

Yo siento, señor Presidente, que la ac
ción política nuestra es pequeña. Vivimos 
de transacciones, diría de entendimientos 
de pasillo. Parece que toda nuestra inquie
tud opera desde la Plaza Italia hasta Tea
tinos y desde la Alameda hasta San Pa
blo. Estamos al margen del gran rumor 
que hay más allá, en esa tremenda colme
na humana cuyo padecimiento, cuyo sufri
miento, cuyo dolor no somos capaces de in- . 
terpretar en toda su magnitud. No hemos 
sabido todavía darle una gran tarea, un 
gran destino; a la juventud; no hemos sa
bido vitalizar y utilizar las fuerzas que 
tiene este gran pueblo cuya gallardía vi
ril se demostró al luchar en las calles de 
Santiago por algo que era justo: el dere
cho a que nuestros compatriotas no siguie
ran muriéndose de hambre. Allí en la Ala
meda, señor Presidente, se protestó con
tra toda una política, contra todo un sis
tema, y se protestó contra todos. Yo tam
bién lo siento. 

La verdad de los hechos no es la que narra 
el Gobierno 

Señor Presidente, señores Senadores, 
deseo ahora analizar el desarrollo de los 
hechos mismos. He lamentado la exposi
ción que en la mañana hizo el señor Minis
tro del Interior. No quisiera zaherirlo en 
lo personal; no lo voy a hacer. Pero yo 
tenía la esperanza de que el jefe del Ga
binete trajera a la más alta corporación 

del País una documentación respetable~ 
antecedentes serios, yeso no ha ocurrido. 
La exposición de antecedentes que nos ha 
dado a conocer, aun. aceptando su bastardo 
origen, no puede ser más pobre, más pue
ril. He lamentado que el señor Ministro 
del Interior haya, en un momento de ofus
cación, lanzado una acusación contra un 
señor Senador. Su obligación, como gober
nante, si tenía base lo que le dijeron, era 
haber iniciado de inmediato una acusación 
contra el Senador Martones. Pero cuando 
un jefe de Gabinete, en este recinto, se 
"descontrola" hasta ese extremo, yo pien
so que su serenidad pudo perderse mucho 
más en las horas aflictivas que vivió 'el 
País. 

Señor Presidente, yo estuve en la Ala
meda, estuve con los estudiantes, estuve 
con el señor Ministro del Interior, estuve 
con usted; yo cité a los presidentes de los 
partidos. Y perdónenme, señores Senado,. 
res, el "yo". Lo voy a emplear, porque 
nosotros, los que integramos el Frente de 
Acción Popular, hemos sido motejados du
rant~ meses de irresponsables, de agita
dores, de demoledores de la democracia y 
del régimen establecido, y cierta prensa 
pretende y desea echar sobre nuestras es
paldas la responsabilidad de lo acontecido. 

Estuve en el Norte y llegué el viernes 
en la noche. Supe el sábado en la mañana 
de los movimientos estudiantiles; salí al 
centro y vi jóvenes que gritaban, como 
siempre gritó la juventud nuestra. 'Como 
una cinta del pasado, los años se volcaron, 
y me vi en esa misma calle y me vi en la 
Universidad y vi a Zañartu Campino y vi 
a Jaime Pinto Riesco y vi el año 1931 y 
vi la primera dictadura de Ibáñez. Los 
mismos síntomas, la misma inquietud, la 
misma justificación: el caos económico 
del año 1931, la incertidumbre económica 
del año 1957, y los estudiantes, la gente. 
avanzada que interpreta el dolor colectivo. 
El domingo asistí, señor Presidente, a una 
reunión partidaria. Allí me impuse de que 
se había detenido a dirigentes sindicales 
y a dirigentes políticos. Fui a hablar con 
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el señor Ministro del Interior. Yo lo he 
atacado duramente como gobernante; él 
me ha atacado duramente como político" 
El desempeña una función pública; yo 
también. Por sobre las diferencias perso
nales, fui a hablar con el señor Videla, y 
le dije, primero, que me contestara sobre 
qué bases jurídicas se detenía a los ciuda
danos. Me dio una explicación que, sin sa
tisfacerme, reconozco que, por lo menos, 
es discutible. Seguidamente hablé en un 
terreno humano con el Coronel señor Vi
dela, y yo, el Presidente del Frente de Ac
ción Popular, el demoledor, el "ácrata" 
social, le dije: "Ministro, esto no puede, 
no debe .continuar. ¿ Por qué en Valparaí
so se ha solucionado el conflicto? ¿ Por 
qué se ha reconocido el error de las 
alzas de las tarifas? ¿ Por qué en 
Valparaíso se ha hecho presente que 
los técnicos llegaron a entregar más 
que lo que los propios empresarios pedían? 
¿ Por qué en Valparaíso la autoridad reti
ró al Cuerpo de Carabineros, que, siendo 
respetable en su función pública, había es
tado allá en la picota de la lucha enardeci
da? ¿ Cómo es justo que pueda suceder es
to? ¿ Por qué allá se puso marinería cuan
do se había saturado el ambiente público 
de la l\leha callejera' contra carabineros? 
¿ Por qué no se hace aquí lo mismo? Usted 
ha reconocido paladinamente que si hay 
error en el estudio de las tarifas está dis
puesto a reconocer ese error. Suspenda 
trans.itoriamente el alza decretada; haga 
otros estudios. Proceda luego, antes que 
caigan víctimas y aumenten la tensión y 
el descontento que no sé adónde nos pue
den llevar". Así le hablé al Coronel Vide
la. Le hice ver que el llama,do principio dI" 
autoridad no se parcelaba, que no podía 
ser distinto para Val paraíso, Santiago u 
otras provincias. 

,Me retiré en la esperanza de ser oído. 
Esa actitud mía 'fue mal interpretada, in
clusive por algunos dirigentes estudianti
les y más de algún compañero de mi tien
da política. 

El señor Ministro ha hecho presente la 

conversación que en la tarde del· domingo 
tuve con los jóvenes estudiantes. Yo tam
bién conversé con ellos. Declaro, bajo la 
fe de mi palabra, que nunca he visto un 
movimiento con menos organización. No 
había contacto ninguno entre los estudian
tes y la Central Unica de Trabajadores, y 
menos entre los estudiantes y los partidos 
populares. Yo conversé con ellos; lo digo 
aquí asumiendo la plena responsabilidad 
que tengo como Secretario General del 
Partido Socialista de Chile y como Presi
dente del Frente de Acción ,Popular. Les 
dije a los estudiantes que su lucha era 
justa, que los apoyaríamos política y sin
dicalmente y que estaríamos responsable
mente a su lado. Asumo también la cuota 
que a mí me corresponda por esta actitud. 
Pero les advertí, y ellos lo sabían de ante
mano, que nosotros mirábamos este pro
ceso única y exclusivamente en función 
del alza de las tarifas. Nunca ninguno de 
nosotros ha pretendido transÍ<;)rmar el mo
vimiento estudiantil en una asonada o en 
un motín con aviesas intenciones pÓlíticas. 

He dicho en el Senado hasta la saciedad, 
y lo repito ante los señores Ministros, que 
prefiero el peor gobierno civil -el ac
tual Gobierno civil- a la mejor dictadu
ra militar. En un régimen legal hay la po
sibilidad de hablar, de criticar, de formar 
'conciencia, de enrostrar su actitud a los 
Ministros. En las dict&duras, no, señor 
Presidente. Siempre he pensado así y he 
actuado en consecuencia. 

Por eso, tampoco puedo aceptar que 
"nacis" confesos de ayer, aventureros del 
golpismo, conspiradores de profesión, 
hombres que han hecho de la democracia 
un oportunismo, rasguen hoy sus vestidu
ras. Nunca visité un cuartel, sino para 
cumplir la obligación ciudadana de hacer 
mi servicio militar. Nunca conspiré, ni he 
creído jamás en los cuartelazos como solu
ción para los problemas sociales. 

Los políticos que pensamos de esa ma
nera, con mayor razón rechazamos el caos 
producto de la insurgencia "descontrola
da" y de la irresponsabilidad. He estimado 
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indispensable decir estas cosas, que es
tán reafirman das por toda una vida. 

"Señor Presidente, continuó con la na
rración de los acontecimientos. 

El lunes en la mañana, me reuní de 
nuevo con los estudiantes. Fueron a visi
tarme dos o tres de sus dirigentes respon
sables. Les dije honestamente lo que pen
saba con respecto a las proyecciones . del 
movimiento, a la fuerza de la Central Uni
ca de Trabajadores. Les hice presente que 
no veía la posibilidad -y lo reconozco 
ahora- del apoyo sindical; que si lo hu
biera podido ejercer cualquier grupo, lo 
habría hecho para eV,itar lo que ocurrió 
después. 

En la tarde del mismo día, conversé con 
mis compañeros, los dirigentes responsa
bles de los partidos populares que integran 
el Frente de Acción Popular. Estuvimos 
de acuerdo en cuál debería ,ser nuestra ac
titud. Como siempre, asumimos nuestra 
responsabilidad. Estaban presentes allí 
también los calumniados miembros de la 
directiva del Partido Comunista, hoy día 
al margen de la ley . No lo niego. He dicho ' 
siempre que están en el FRAP, junto a 
nosotros. Y he dicho también en el Sena
do, en reiteradas oportunidades, que nO 
he sido, no soy, ni seré jamás comunista, 
y que los compromisos que nos unen a 
ellos están expuestos en el programa emi
nentemente creador, patriótico y nacional 
del FRAP. 

Señor Presidente, el lunes en la tarde, 
casi en la noche, recibí un llamado de la 
Asistencia Pública. Ya había allí la sen
sación dolorosa de un drama. Había muer
to Alicia Ramírez. Yo también oí el rela
to, húmedo de emoción, del muchacho que 
la llevaba de la mano, que era su novio, 
cuando él y ella creían en la vida. La me
tralla maldijo su existencia, pero la metra
lla bendijo, también, su memoria, pues su 
.recuerdo se mantendrá por siempre en 
el ancho y venturoso corazón del pueblo. 
HernándeZ Parker, al día siguiente, dijo 
exactamente 10 que yo oí. Allí, en la Asis
tencia PúbliC8y escuchando a los estudian-

tes, me di cuenta de que sentían débiles 
sus h(')mbros ante la responsabilidad de lo 
que iba a ocurrir. Y esa noche, a las tres 
de la mañana, fueron ellos a mi casa, y 
fueron también a las cuatro y tanto. Se di
rigieron a mí, al hombre que preside el 
Frente de Acción Popular, para pedirme 
que interviniera y tra1;ara de evitar que 
siguiera la violencia represiva, que hubie
ra más víctimas; para pedirme que 'usara 
la influencia política y hablara con las 
directivas de los partidos 'Políticos. Ante 
esta petición, a las 8 de la mañana del 
martes invité al Presidente 'de la Falan
ge, señor señor Gumucio, y en seguida, 'al 
señor Sergio Sepúlveda, Vicepresidente 
'del Partid~ Liberal, a que conversáramos. 
Llamé también al señor Alejandro Vivan
,co, Presidente del Partido Radical. A to
-dos les pedí que nos reuniéramos en la 
Vicepresidencia del Senado. Reconozco que 
no invité al Partido Conservador Unioo. 
Concurrieron a la reunión, que se realizó 
. a las diez de la mañana, el Presidente de 
la FECH y 14 ó más miembros del direc
torio. El señor Zepeda, Presidente del Par
tido Liberal, los interrogó. Supimos de to
dos los hechos sucedidos y de lo que iba a 
ocurrir, y nos impusimos de lo que ellos 
estimaban que podía ser la SJ)lución. Pe
dimos a los señores Vivanco, Martones y 
González Rojas que redactaran un docu
mento en el que los jefes de partidos dá
bamos la solución e indicábamos al Go
bierno la necesidad de evitar que conti
nuara el clima que se hílbía desatado. 
Después, inyitado por el Presidente del 
Partido Liberal, tal documento fue firma
do también por el señor Prieto Letelier, 
Presidente del Partido Conservador Uni
do. i La extrema Derecha y la descalificada 
extrema Izquierda, unidas por un deseo 
que yo había planteado ! Yo que presido 
una organización donde están los militan
tes del Partido Comunista, deseaba que no 
continuaran los desmanes, que se evitara 
la sangre y no hubiera nuevas víctimas. 
y ahora impúdicamente se culpa a los co- . 
munistas ~ a los partidos populares, de&-
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conociendo o negando lo que oportunamen
te hicimos, lo que oportunamente plan
teamos y que el País ha conocido por la 

I prensa. En ese documento, quedó clara- > 

mente establecido que los jefes de todos 
los partidos, que las bases de la democra-

a aquellos para quienes vale más el dine
ro, la pérdida de miles de miles de pesos, 
y al País la de vidas que no tienen cómo 
apreciarse en dinero. Igualmente se ha
bría evitado el baldón que han significa-
'do para nuestra democracia los desmanes 
acaecidos y la represión violenta que se 
hizo contra el pueblo. Habríamos evitado 
todo esto, que significa un desprestigio pa
ra nosotros, pero un desprestigio cuyos 
empresarios están allá, en la Casa de 
Toesca. 

! cia chilena expresada en las diferentes co
rrientes de la opinión pública; condenaban 

I los hechos producidos y. manifestaban que 
el Ejecutivo debía suspender transitoria
mente el alza -de tarifas; designar una co
misión en la que debían participar los 
usuarios de la locomoción (estudiantes, 
obreros y empleados) y los técnicos del Go
bierno, y poner en libertad a los detenidos. 
Opinábamos nosotros que los estudiantes, 
aceptadas estas sugestiones por. el Ejecu
tivo, depondrían su actitud y volverían a 
clases, y que, como consecuencia de' ello, 
se habría recuperado la tranquilidad pú
blica. He recordado que en Valparaíso, 
sobre bases ,parecidas, se había producido 

_el arreglo. Si el Gobierno acoge nuestra 
solución, todo se habría evitado: desma
nes, sangre y muertes. Los partidos y los 
estudiantes dimos la solución. Fue el Go
bierno el que se negó a aceptarla. Por eso, 
valientemente puedo decir que la respon
sabilidad de los desgraciados sucesos ocu
rridos cae directamente sobre el Gobierno. 

Las gestiones del Presidente del Senado 

Paralelamente a esto, el señor Presiden
te del Senado, nuestro Honorable colega 
señor Fernando Alessandri, cuya pondera
ción -todo el País conoce y cuya finneza 
democrática todos respetamos, también 
había ido a la Moneda, llevando su pala
bra inquieta de demócrata y maestro uni
versitario; llevando, sin decirlo, su expe
riencia de hombre que, junto a su familia, 
,supo muchas veces del latigazo de la dic
tadura. Allí estuvo don Fernando Alessan
dri. 

Nosotros no fuimos llamados: enviamos 
nuestro pensamiento y entregamos las ba
ses honorables de un arreglo que pudo y 
debió haberse hecho y que habría evitado 

Los que se negaron a oir, los que se ne
garon a aceptar lo que nosotros propusi
mos, hoy tienen el cinismo de insinuar, ya 
que no se atreven a decirlo claramente, 
que nosotros somos los instigadores. 

A las cuatro de la tarde del martes to
davía había esperanzas. Estábamos en la 
Presidencia del Senado todos los que ha
bíamos firmado el documento, y manda
mos a buscar al Presidente de la Federa
ción de Estudia~tes de Chile. El Presiden
te del Senado habló por teléf~no con el Co
ronel señor Videla y le pidió una respues
ta sobre el documento que se lé había cur
sado y sobre sus planteamientos. Le hizo 
presente que el Presidente de la Federa
ción de Estudiantes se había reunido con 
su Consejo y que éste ratificaba lo obra
do por él. Sepa el Honorable Senado que 
el señor Moraga ¡fue trasladado a la FECH 
en un "jeep" del Ejército que nosotros pe
dimos, detalle que permitirá apreciar con 
cuánto apremio veíamos lo que estaba su-

. cediendo y con cuanta inquietud observá
bamos también lo que podía ocurrir si el 
Gobierno no actuaba rápidamente. 

No aceptada la solución que todos los 
partidos y los estudiantes proponíamos, 
el señor Presidente del Senado fue nueva
mente al Palacio de Gobierno alrededor 
de las 6 de la tarde. Lo acompañaron los 
Presidentes de los Partidos Liberal y Con
servador. 

He sido informado de que tanto el señor 
Alessandri como los señores Zepeda y 
Prieto Letelier fueron invitados a una ver
dadera reunión de Gabinete. Sé que allí 
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algunos Ministros fueron partidarios de 
aceptar lo que se proponía. Otros rechaza
ron tercamente la solución, so pretexto de 
defender un principio de autoridad que, 
por lo demás, no se vulneraba. Lo prueban 
los acontecimientos de Valparaíso. 

El hecho doloroso es que fracasaron las 
gestiones. La razón que se ha dado es que 
la multitud había querido asaltar la Mo
neda, hecho absurdo, porque nadie puede 
imaginar que gente inerme se iba a lan
zar contra el fortín que es el Palacio Pre
sidencial, en donde hay tropa estacionad::t, 
con gran potencia de fuego; en donde hay 
cañones, morteros y ametralladoras,' y en 
donde cada carabinero tiene un' fusil-ame
tralladora. 

Recuérdese, además, que tropa del Ejér
cito rodeaba el Palacio de Gobierno, y se 
comprenderá lo temerariamente absurdo 
de la aseveración que ha hecho el señor 
Ministro, de un supuesto ataque a la Mo
neda. 

Por último;"no ha habido ni un herido, 
leve o grave, frente a la Moneda, y me
nos aún muertos. 

Así sucedieron las cosas. Así actuamos 
los que queríamos evitar el caos, el sacri
ficio de vidas. 

j Fue el Gobierno quien no quiso oir! 
j Fue el Ejecutivo quien no quiso el arre
glo patriótico y justo de la situación! 

Hoy se culpa intencionadamente al co
munismo y a los sectores populares. j Es 
el Gobierno, son los Ministros los que es
tán en el banquillo, y no nosotros! 

Estuvimos hasta las nueve de la nOCl1e 

esperando el regreso del señor Pr83iderlte 
del Senado. A esa hora supimos oficial
mente el fracaso de su intervención v el 
rechazo de lo que los estudiantes y los 1):11'

tidos habían propuesto. 

Actuación de la fuerza pública 

Honorables Senadores, veamos ahor1-
los incidentes y la actuación de la fuerza 
pública. No deseo que en esta relación se 
escape ni un detalle, 

A la una de la tarde, dos o tres niños 
-"pelusas", como se dice en la jerga del 
desprecio- rompieron uno que otro farol 
del! Congreso. A las tres o cuatro de la ta~'
de, ': el señor Edecán del Senado pidió tro-

, paso A las cinco las pidió el Presidente de 
la Corporación. j A las 9.20 de la noche 
llegó la tropa! Eso nos .consta a todos los 
Senadores. ¿ Qué explicación tiene este he
cho? ¿, Cómo es posible que si las autorida
des del Congreso pedían fuerza pública, 
ésta no se enviara? . 

Tampoco el Gobierno puso vigilancia 
frente a los Tribunales de Justicia. Tam
poco la hubo durante cuatro o más horas 
frente a "El Mercudo". 

Señor Presidente, son muchos los hom
bres de Izquierda que, como yo, han sen
tidoaIeseos .de sancionar más de una vez a 
algún redactor de ese diario, ya que con
tinuamente se nos injuria, se nos calum
nia, se deforma la verdad. Pues bien, no 
hubo un hombre que incitara a la violen
cia, que indicara el camino a "El Mercu
rio", a pesar de que, día a día, desde este 
diario, se está pidiendo la persecución y 
la cárcel para nosotros. j Cuatro horas 
abandonado a su suerte y sin protección! 

A "La Nación"; señor Presidente, no le 
pasó nada, absolutamente nada, a pesar 
de ser la depositaria del rencor y del odio 
de gran parte de los chilenos. 

Casos y cosas curiosas, señor Presiden
te: se rompieron algunos vidrios del Con
greso; pero hay que decir que un señor Di
putado, don Galvarino Rivera, disparó 
contra la multitud. Esto me lo ha dicho un 
funcionario responsable . de la Cámara 
-diré su nombre: el señor Cañas-o Lo . 
hizo porque la multitud estaba realizando 
una demostración que él estimaba in,pro
pia, pero que no estaba dirigida en contra 
del Congreso. N o justifico el ataque al 
Congreso ni a los. Tribunales de .J usti;:ia 
ni al diario "El Merc1l1'io"; solamente es
toy explicando lo ocurrido, estoy desta
cando a quién corresponde la resronsab i -

lidad. 
Anduve por las calles céntricas entre 
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las cinco y media y las seis de la tarde. Se 
había retirado el Cuerpo ,de CarabiJJCros. 
La oficialidad del Ejército, con su t-l'npa, 
recorría el centro; la multitud LJ;3 a;1!au
día. Yo vi a más de un jefe, con muchos 
galones, saludar satisfecho frente al 
aplauso espontáneo de la muchedumbr'e. 
Se conversaba, desde los "jeeps", de,c;de 
los camiones, entre niños del pueblo y los 
soldados. Mientras tanto, turbas pstaban 
atentando contra la propiedad pri\ ada y 
poniendo un baldón en un movimiento 
iniciado por la generosidad de la juú;n
tud y mantenido con limpieza por los par
tidos populares. 

He dicho que fue un error nuestro el 
no haberlo ad~ertido, pues tales hechos se 
pudieron evitar. Si un dirigente sindical 
o cualquiera persona con ascendiente mo
ral hubiera encauzado a la multitud, es
toy seguro de que ésta se habría congre
gado en la Plaza Bulnes o en la Plaza Ba
quedano, y allí, estáticamente silenciosa, 
habría esperado y conseguido que el Go
bierno cediera. 

La juventud y el pueblo lucharon con 
sus puños contra las bayonetas y la me
tralla. La gente heroica no asalta tiendas 
o almacenes .. Los que arriesgan la vida; 
con valor suicida, luchando por la justicia 
social, no cometen actos viles ni despres
tigian con desmanes su acción. 

El Ejército no actuó. Hubo 3 ó 4 horas 
de impunidad irresponsable. El Congre
so Nacional, los Tribunales de J ustiéia, el 
diario "El Mercurio", todos los estableci
mientos comerciales pudieron ser saquea
dos o quemados. Y ahora se habla de co
mandos organizados de gente en mangas 
de camisa, de rostros extranjeros. ,~ 

El balance del drama 

Señor Presidente, yo puedo decir cómo 
y de qué manera he visto el balance de es
ta "heroica" batalla que han ganado las 
fuerzas armadas chilenas. Aquí está el 
balance de este combate homérico. Lo dice 
el Director de la Asistencia Pública de 

Santiago requerido oficialmente por el 
Senado: total de atendidos entre los días 
lunes, martes y miércoles, doscientos 
treinta y seis; de ellos, 17 muertos, 35 
heridos graves, 59 de mediana gravedad y 
los demás, leves. Carabineros: 5 heridos, 
todos leves, Ni un soldado, ni un oficial, 
ni un coronel, ni un general sacó un ras
guño, perdió un botón de su guerrera. No 
lo . digo en sorna, Declaro que deseo que 
mis palabras exprésen el contenido que 
realmente tienen. i Aquí está la lista fa
tídica que señala la responsabilidad de mu
chos, la responsabilidad del Gobierno! Se 
la podría leer durante horas al General 
Gamboa, cuya "proclama de victoria" os
cila entre lo grandiosamente ridículo y lo 
tartarinesco; i Si aquí no hay trópico ni 
en las mentes ni en el clima! 

Por el prestigio de Chile, protesto, se
ñor Presidente; y acuso a los que dejaron 
a Santiago sin protección e inerme du
rante tres o cuatro horas, mientras algu
nos miembros de "La Corte de los Mila
gros;' se dedicaban al pillaje. 

La multitud que aplaudía a los milita
res había colaborado con ellos para evi .. 
tal' el saqueo o la delincue:p.cia, El Jefe de 
la Plaza, que debió evitar estos hechos de-

.lictuosos, justifica su ineficacia con pro
clamas de victoria. 

Cuando Napoleón dijo, ante las pirámi
des de Egipto, "cuarenta siglos os con
templan", tuvo la grandeza de la frase 
sencilla; y el General Grant, después de 
la Guerra de Secesión, en cinco líneas, le 
expresó al mundo que había abierto la po
sibilidad de una nueva nación. El Gene
ral Gamboa nos habla de "batalla". I 

Pasados los luctuosos hechos, el día 
miércoles, cuando no ocurría nada en la 
calle, hubo diez muertos más. El día an
terior hubo siete. Y en las noches, aviones, 
autogiros, iluminación feérica del cielo, ca
miones, tanques, el ruido tremendo de las 
Fuerzas Armadas, el terror psicológico, 
ante una ciudad inerme y callada. i Terror 
psicológico para arrancar estas faculta
des! i Terror psicológico para abrir la 
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puerta a la dictadura de mañana, para 
atemorizar a la. población, para transfor
mar los desmanes en revolución planifi
cada y organizada;' en el fondo, para elu
dir responsabilidades! 

La responsabilidad del General Gamboa 

Lo que afirmo e~ sumamente grave. Pe
ro es que yo fui testigo de un tiroteo en 
que se hirió gravemente a la señora Gar
cía Burr, quien ha perdido una pierna. El 
tiroteo se originó porque un pequeño gru
po aplaudió a los militares y silbó a Cara
bineros. Ante la gravedad de este hecho, 
llamé al Jefe de la Plaza, el General Gam
boa. Le hice presente 10 que había visto, 
mi dramática extrañeza. Me contestó que 
él había dado orden a la tropa de 'despejar 
el centro y de disparar. Consideré esta or
den tan grave, tan absurda y tan peligro
sa que cuando el señor Ministro del Inte
rior me llamó para pedirme que apoyara 
las Facultades Extraordinarias, cosa que 
rechacé, le destaqué estos hechos y la con
testación que me había dado el General 
Gamboa. El señor Ministro me dijo que 
hablaría con el General. 

j Estas son las cosas, señores Senado
res, que yo he vivido y que me constan! 

Con profunda convicción y sin herir a 
los hombres, analizo el problema social que 
ocurrirá en nuestro país. Por lo demás, 
la historia se repite, los hechos sociales 
tienen una misma significación. 

Yo acuso al Jefe de la Plaza de no ha
ber utilizado oportunamente las Fuerzas 
Armadas, con órdenes terminantes para 
evitar el pillaje. 

Tengo la íntima convicción de que más 
de alguien, porque el señor Ibáñez no tie
ne imaginación para ello, tuvo la V1Slon 
del acto de provocación que debía propi
ciarse. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

El señor ALLENDE.-Todas las que 
quiera, señor Ministro. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-Como estamos llevando el debate 
dentro de los principios, le ruego a Su Se
ñoría no personalizar, porque si el señor 
Senador tiene una idea del Presidente de 
la República, yo tengo otra muy distinta. 

En cuanto al General Gamboa, dio las 
mismas órdenes que se le pidieron. Estoy 
en antecedentes de todas las medidas que 
se adoptaron y de cómo se mantuvo en su 
puesto la fuerza pública: No podía haber 
carabineros y soldados cada diez metros, 
pues era muy difícil pedirlo aquella tarde. 

El señor ALLENDE.-Quizás he come
tido un error, y declaro que, en lo sucesi
vo, me referiré al Jefe del Estado como 
hombre público, al margen ,de las condi
ciones personales que el País le reconoce. 

He dicho y sostengo que si los oficiales 
y las tropas del Ejército, que eran vitorea
das, aplaudidas y respetadas, hubieran im
puesto su voluntad para defender la pro
piedad privada, no habrían ocurrido los 
deleznables hechos q'ue el País conoce. Una 
persona responsable, vinculada de cerca a 
la familia del señor Presidente del Sena
do, cuyo nombre callQ por ser una señora, 
me dijo que ella presenció cómo 4 ó 5 de
salmados quemaban un automóvil que es
taba a cinco metros de un "jeep" a cargo 
de un subteni~nte de Ejército y un solda
do. Esa señora oyó la protesta del dueño 
de ese vehículo y también escuchó la res
puesta del oficial: "N o tengo orden para 
proceder" . 

Los u.mfructuarios del caos 

Señor Presidente, declaro con íntima 
convicción que, a mi juicio, aquí ha habi
do'la mano artera de un hombre que qui
so provocar un minuto de caos para sobre 
él proyectar su influencia futura. Por lo 
demás, la historia, en el campo nacional, 
abona esta convicción. No voy a agotar la 
paciencia del Honorable Senado, pero ten
go aquí el resumen del debate en el Con
greso Nacional cuando se asaltó a la Fe
deración Obrera, a la Federación de Estu-
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diantes y cuando se hizo la movilización 
del año 1920: cuando se quiso atajar al 
caudillo de la Alianza Liberal, su padre, 
señor Presidente. Todo eso fue realizado 
por agentes provocadores. El País gastó 
millones de millones de pesos, pero la vo
luntacL del pueblo hizo triunfar a don Ar
turo Alessandri Palma. 

La experiencia internacional nos habla 
del Reichstag. N os habla también del "bo
gotazo", al que con tanta fluidez y ética 
periodística coloca en su primera página 
"El Mercurio", el día martes o miércoles. 

Yo he leído algo sobre el "bogotazo". 
Arciniegas, el escritor exilado colombia
no, profesor en universidades de Améri
ca, autor de "Entre la Libertad y el Mie
do", nos dice a todos, a ustedes, señores 
Senadores y a los señores Ministros, que 
en esta América hay dos rostros: el de la 
América oficial, de Sus Señorías, señores 
Ministros, el de los Presidentes de las Re
públicas y el de los Parlamentarios; y el 
otro, silencioso y humilde. Pero también 
nos dice que esta otra América, silenciosa 
y humilde, será la gran semilla de la revo
lución futura. Arciniegas también habla 
del "bogotazo", y dice: "Para Marshall, 
comunismo; para mí, la muerte de Gai
tán, el símbolo de la esperanza popular". 
i Es distinto, señor presidente! 

Pues bien, yo abrigo la íntima convic
ción -y sería una audacia impropia de 
mi parte atribuirlo directamente al señor 
Ministro del Interior, y por eso· no 10 ha
go- de que hay más de un consejero áu
lico, algún palaciego aficionado a estos 
trotes y cuya vida tortuosa todo el País 
sospecha, que ha. patrocinado los actos de 
provocación o sugirió se dejara hacer im
punemente. 

Los hombres de Izquierda nunca hemos 
usufructuado del desquiciamiento ni del 
caos; jamás hemos patro~inado la violen
cia por la violencia; somos contrarios al 
t~rrorismo ; tenemos una limpia historia 
cívica en Chile. Las más grandes manifes
taciones de masas las hemos organizado 
nosotros, con autorización del Ministerio 

del Interior y del Jefe de la Plaza. En ta
les actos no se ha roto un solo vidrio ni se 
ha quebrado un solo poste. i Ahí está la 
marcha a la Plaza de Artesanos, con 50 
mil manifestantes! ¡Nada, absolutamente 
nada se nos puede reprochar! i Ahí están 
las concentraciones políticas y sindicales 
que hemos hecho a 10 largo de todo Chile! 
Hemos realizado cohcentraciones en pleno 
centro de Santiago, como la .que hizo tem
blar de miedo a tanta gente en vísperas 
de elecciones, sin que ocurriera un solo 
desmán. Pero· ahora se responsabiliza al 
Partido Comunista, a la Izquierda, a la 
CUT. 

Señor Ministro, no sé por qué no hay 
otra manera para tratar de explicar o de 
justificar los hechos. 

También i' Horizonte" era propiedad 
privada 

Esta tarde quiero justificar mis pala
bras y demostrar cómo y de qué manera 
en nuestro país se está prostituyendo la 
convivencia democrática. Por eso, quiero 
que el señor Ministro me responda algu
nas preguntas. 

La propiedad privada del diario "El 
Mercurio" es muy respetable; es la pro
piedad privada del primer djario de la Re
pública; es la propiedad privada de una 
familia acaudalada y poderosa; "El Mer
curio" es el orientador espiritual, por des
gracia, de mucha gente en Chile. Pero 
también es respetable la propiedad de la 
empresa "Horizonte", una imprenta mo
desta. ¿ Ha dicho algo sobre la destrucción 
de esta imprenta el señor Ministro? ¿ Ha 
mencionado el caso? ¿ N ombró, siquiera, 
entre los hechos delictuosos ocurridos, que 
habían asaltado esa imprenta? No, nada 
dijo. Silenció lo allí ocurrido. No les ha 
dicho nada, absolutamente nada, ni al Se
nado ni al País. 

Yo les voy a demostrar, señores Sena
dores, cómo y de qué manera se procedió 
con la propiedad privada y cómo hay dis
criminación para juzgar estos atentados. 

f/ 
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Estuve el martes a las once y media de 
I la noche en "Horizonte", imprenta donde 

se editaban "El Siglo" y "Las Noticias de 
Ultima Hora". "El Siglo", diario moteja
do de comunista, y "Las Noticias de Ul
tima Hora", diario de propiedad y direc
ción del señor Arturo Matte Alessandri, 
que lleva también' en su sangre la fuerza 
vital de los anhelos populares. La "Ulti
ma. Hora" ha sido el más firme opositor 
al Gobierno, el diario que ha denunciado 
atropellos y negociados y -defendido al , 
pueblo. Pues bien, como decía, fui a "Ho- ' 
rizonte" a llevar un~ deC"laración que con
tenía el pensamiento serio y responsable 
del FRAP. Eran cinco líneas: "Nadie en 
la calle, nadie al trabajo". Asumo la res
ponsabilidad de esto. No queríamos nue
vos dramas ni más gente sacrificada. Que
ríamos que todos nos quedáramos en nues
tras ca~as, para que este país fuera una 
grande, ,tremenda e inmensa colectividad 
silenciosa y retraída, ca'paz de indicar con 
su firme decisión su censura al Gobierno. 
Volví a la imprenta a las doce y méCHa 
junto C'on mi amigo y compañero de par
tido el Honorable Diputado señor Sergio 
Salinas. En esa oportunidad pude conver
sar con el redactor que no estaba allí 
cuando fui la primera vez. Aceptó publi
car en "El Siglo" ~uestra declaración, y 
cuando me retiraba me dijo: "Senador 
Allende, le ruego que vuelva, porque se 
nos ha avisado que nos van a asal-tar". 

Nos retiramos de ahí con el Honorable 
señor Salinas, a quien acompañé hasta su 
casa, y en seguida me fui a conversar con 
el Director de "Las Noticias de Ultima 
Hora", el que me confirmó la posibilidad 
de asalto a "Horizonte". Volví a la im
prenta diez minutos antes de las dos de la 
madrugada. Tuve que atravesar filas de 
fuerzas del Ejército. Se me quiso impedir 
que pasara. Defendí mis prerrogativas de 
Senador de la República. Al subteniente 
que estaba allí le pedí que llamara a su je
fe, pues aquel joven oficial se negaba a: 
respetar el rango que ostento y que el pue
blo me dio. Logré hablar con un capitán 

de apellido Fischer, me parece, muy acce
sible, quien me dejó pasar. Le dije: "Le 
agradecería que me facilitara conversar . 
con el señor Gamooa. A pocos metros de 
aquí se va a destruir la propiedad priva
da; trate de comunicarme con el. General 
Gamboa". Fue imposible. A las dos diez 
de la mañana la imprenta "Horizonte" 
fue destruí da, asaltada. ¿ Asaltada por 
quién, señor Presidente? ¿ Por las turbas 
blancas, por la reacción, por los "nazis"? 
N o, señor Presidente. ¿ Por las turbas co
munistas? Absurdo, señor Presidente: en 
la imprenta "Horizonte':' se imprimían 
"El Siglo" y "Las Noticias de Ultima Ho
ra". La imprenta "Horizonte", señor Pre
sidente, fue destruída, fue asaltada por 
los agentes de la policía política, que ac
tuaron ,con tal torpeza, con tal\ estupidez 
que, además de asaltar, destruir, pisotear 
los valores que había, se llevaron deteni
das a las personas que allí trabajaban y 
que ahora están en la Dirección General 
de Investigaciones. Es decir, Honorables 
colegas, los diez dedos; todas las impre
siones digitales de la policía política es
tampadas en el asalt~ a "Horizonte". 

El Ministro ha callado este hecho, rea
lizado por sus subordinado;.. ¿ Quiere ver 
el señor Ministro qué es capaz de hacer 
gente que destruye durante horas protegi
da por la fuerza? ¿ Quiere saber el Sena
do cuántos millones fueron destruí dos en 
una imprenta-una de las pocas que hay 
en Chile-, cuando sus máquinas se hicie
ron funcionar con fierros en su interior, 
para destruir los engranajes? ¿ Quieren 
saber los señores Senadores cuántas lino
tipias se inutilizaron? Aquí en estas foto
grafías que dejo a disposición del Senado 
está la prueba. Estos son hechos concre
tos, señor Ministro. Por ello pedí oportu
namente que fueran publicadas, junto con 
la versión del debate, para que se sepa que 
la propiedad privada debe ser igual para 
el señor Edwards y para el señor Zapata, ' 
que puede ser el dueño de la imprenta 
"Horizonte" . 

Todo esto se hizo en la impunidad más 
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.absoluta, bajo el amparo de las Fuerzas 
Armadas de Chile. j Es un baldón y una 
vergüenza para el. País! 

¿ Cuántos son los obreros que fueron de
tenidos allí? Aquí está la nómina de ellos: 
los periodistas Catalán e !turra; los com
paginadores señores Heraclio Arce, Is
mael Silva, Jorge Sosdorf, Carlos Queza
da, Justo Alvarado y otro de apellido EI
gueta; los linógrafos Osear Ramos, Jorge 
Silva y Venancio Bravo; los fotogra'bado
res López y Leal; los prensistas Raúl Ri
vera, Telmo Tapia, Josi Bustamante y 
Orlando Díaz. 

¿ Qué delitos cometían estas personas, 
señor Pl'esidente? Creer en la democracia 
nuestra; creer que las Fuerzas Armadas 
iban a respetarlos; creer que no había im
punidad para los agentes y sayones de la 
Dirección General de Investigaciones. 

y ahora, ¿ en dónde está este personal? 
Se me ha informado que ha sido relegado 
a Putre, a Belén, a Melinka. ' 

Así se hace justicia. Así se protege la 
propiedad privada de unos y de otros. 

Piensen el País y el Senado si habrá po
sibilidad de esclarecer lo ocurrido y san
cionar a los culpables. 

Cuatro o diez vidrios de "El Mercurió" 
destruídos: gran protesta; una imprenta 
arrasada, tratada de incendiar, cinco pu
blicaciones silenciadas, y el Gobierno y 
el Jefe de la Plaza. ignOl"an los hechos. 

Señor Presidente, aquí están las prue
bas; aquí están, señores Senadores, a 
-disposición de Sus Senorías. Ayer tuve la 
precaución de obtener de los Comité Par
lamentarios autorización para que se pu
bliquen estos documentos. ¡ Que el País 
..sepa que detrás de esto existe una inten
eión política mucho más grande! No se 
trata sólo de destruir una imprenta, se
ñor Presidente: no somos ingenuos para 
creerlo. Se trata de evitar que salga un 
órgano de expresión como "El Siglo"; se 
trata de evitar que salga "La Ultima Ho
ra"; se trata de cercenar la libertad de 
~rensa; se trata, señor Presidente de evi
tar que aparezcan tres revistas: "Entre-

telones", "Visión" y "Golpe"; se trata de 
impedir que salgan dos revistas que de
muestran y señalan el camino de los or
ganizaciones sindicales. j Esta es la obra 
que se hizo en las sombras de 'la noche 
y de la que muy poco se quiere saber y 
que nadie comenta! 

-Los documentos fotográficos se in-
serta,n al final q.el discurso del señor 
Senador. 

El señor ALLENDE.-j Ah!, señor Pre
sidente, esto se ha hecho ¿ por qué? Por
que desde hace meses, en este país, se
ñores Senadores -y me interesa, aunque 
abuse de la paciencia de ustedes, escla
recer las cosas-, estamos viviendo la 
prostitución de nuestro régimen demo
crático, amparada por algunos funciona
rios del Gobierno. 

Vil campaña contra el FRAP 

Señor Presidente, antes de las eleccio
nes, al conjuro de una voluntad, la pren
sa de Derecha se lanzó, en un ataque ce
rrado, en contra nuestra: "agentes provo
cadores, sirvientes de políticas extranje
ras, entregados a voluntades foráneas". 
"El FRAP manejado por el Partido Co
munista". Señor Presidente, tengo la sa
tisfacción íntima de poder decir que en 
el Frente de Acción Popular no hay co
lonos mentales de nadie. El FRAP: la 
anti-patria, los anti-chilenos. Y aquí, sin 
vanidad, pero con orgullo, yo le niego a 
cualquier señor Senador o Ministro el de
recho a llamarse más patriota que el Pre-

. sidente del Frente de Acción Popular . 
Tengo una vida limpia, señor Presiden
te, de peculados y de sangre, y una línea 
recta en la convicción socialista. Y si aquí 
hay Senadores cuyos antepasados tienen 
estatuas en el mármol, en el bronce, legí
timamente ganadas, los míos también las 
tienen, señOr Presidente, de otro conteni
do: mi abuelo, el doctor Ramón Allende 
Padín, Jefe dél Servicio Sanitario en la 

-------
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Guerra del Pacífico, Diput¡¡.do y Sena
dor, radica'!, Serenísimo Gran Maestre de 
la Orden Masónica, cuando serlo era una 
audacia imperdonable, fue quien fundó la 
primera escuela laica de Valparaíso, la 
"BIas Cuevas". La enseñanza cívica que 
él creó es el mejor monumento que puedo 
destacar es,ta tarde. Mi padre, brillante 
abogado, fué representante de Chile en 
el Comité de Quejas y defensor del País 
en el Plebiscito del 25. Con ello se evi~ 
dencia que los míos y yo hemos tenido 
tm profundo y entrañable cariño por esta 
tierra nuestra y la hemos servido y de
fendido. 

Por esto, no acepto, señor Presidente, 
ese patrioterismo que se ha venido agi
tando como banderola para que, merced 
a los incautos de este país, se introduzca 
el contrabando político que va a instau
rar mañana una dictadura. 

¡ Ah, señor Presidente! Tengo aquí al
gunos documentos que quiero que el País 
y el Senado vean una vez más. ¿ Quién 
pega estos "affiches" en Santiago? ¿ Con 
qué fines? ¿ Quiénes los financian? ¿ Quién 
los ha repartido por todo Chile? Se lo 
voy a decir aJ Ministro del Interior: ha
Jée más de un año, yo era consejero del 
Servicio Nacional de Salud, y el Director 
doctor Guillermo Valenzuela Lavín, el ar
quitecto don Fernando Devilat y el doctor 

I don Hernán Romero, médico y profesor 
de la Universidad de Chile, y el que habla 
fuimos comisionados tpara estudiar un 
plan para la labor de ese servicio en el 
norte del País. El avión que debíamos to
mar partía a las 4 y media de la mañana; 
fuimos a buscar al doctor Hernán Rometo 
y, al pasar por Puente frente a Catedral, 
hubimos de detenernos, y vi allí una ca
mioneta verde y dos hombres pegando 
unos "affiches". Pude leer, a pesar de m~ 
miopía, desde el auto, las letras P. S. Me 

'bajé y me acerqué a leer; uno de ellos 
me saludó: "Perdone, señor Senador". 
Arranqué uno de los "affiches" y se io 
~ostré al señor Devilat y al Profesor Ro-

mero, diciéndoles: "Vean ustedes. Agen
tes de Investigaciones interviniendo en la 
vida política del País, dándonos consejos, 
pegando "affiches" financiados ¿ por 
quién ?" 

Aquí hay otro "affiche"; éste se colocó
en todas las calles de las ciudades de Chi
le. En la parte de arriba se ve la bandera 
de la Patria; abajo se lee: "Partidos: 
Agrario Laborista, 'Conservado" Falan
~e Nacional, Liberal, Movimiento Repu
blicano, Nacional, Radical". Luego, hay 
una franja azul 'que dice: "Al votar, eli
ja su bandera", y debajo la bandera roja 
de la URSS y una leyenda: "FRAP" Par
tidos: Comun'istas, Del TrabaJo, Sociá
lista Popular, Socialista de Chile, Demo
crático". Y termina con un llamado: 
"Chileno, la Patria pide tu voto: Por la 
libertad y la democracia. Contra la trai
ción y la dictadura comunista". 

¿Quién, señor Presidente, pega estos 
affiches? ¿ Quién los paga ? Yo les pregun
to a los ciudadanos del Senado: ¿son mis 
adversarios?; ¿forman ellos parte de una 
asociación integrada por todos esos par
tidos? 

Yo pregunto a los partidos Conserva-, 
dor, :Liberal, Falange Nacional, Radical: 
¿ no está claro que han sido utilizados sus 
nombres partidarios, para crear un esta-, 
do psicológico especial? 

¿ Hay aquí algún jefe de partido o al-. 
gún Senador que se responsabilice o que 
diga que comparte lo que se ha hecho? 

Se ha creado un clima de terror con el 
pretexto de la amenaza d~ comunismo. 

'Eso' sucedía en la víspera de las eleccio
nes. Este "affiche", señor Presidente, lo 
vi en Iquique, en Concepción, en to.das las 
calles de Santiago, y lo han' visto compa
ñeros 'nuestros en Temuco. Lo arranqué 
indignado, con mis propias manos, a las 

112,30 del día, en Huérfanos esquina de, 
Estado. 

¿ Quién pega estos "affiches", señor Mi
nistr'o del Interior? Ni tienen pie de im
prenta. ¿Es admisible en una ciudad don-
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d~ hay agentes de investigaciones tan 

diestros para emitir informes y para c~n

denar a los dirigentes estudiantiles y po

líticos, que puedan pegarse cinco mil, 

ooho mil o diez mil "affiches" sin que la 

''autoridad no diga una sola palabra? Es 

sospechoso. ¿ Acaso un soldado de la Re

pública no tuvo, hace años, que arrancar 

un "affiche" en que la geografía de Chi

le era pisoteada por la prepotencia argen

tina'1 ¿ Quién permitió que se colocaran? 

i También este Gobierno! 
Hay algo más, señor Presidente. En 

Iquique y en Santiago, en mi casa, reci

bí la prueba de 'la intervención y del ca

ciptal ga,stado ~ "Noticias electorales". La 

misma monserga, las mismas consignas, 

el mismo ataque artero contra las fuer

zas populares. Sólo varía una cosa: la 'lis

ta de candidatos. Ahí, señor Presidente, 

se moteja de comunista a quien se desea. 

Se dice: "N o se vote por el FRAP". Se 

dice que si se vot.a por el FRAP, por lo 

menos se vote bien, porque sus represen

tantes serán inhabilitados. Es decir, se 

~nticipan a 10 que se pretende hacer. 

Ayer: el clima psico'lógico del terroris

mo electoral; hoy: el clima de terroris

mo mediante fuerzas armadas que sacu

den una ciudad silenciosa y callada. Y 

por último, ahora, levantando como ban

dera la amenaza del comunismo, patrañas 

que nadie acertadamente puede aceptar. 
, 

El manido fanta,sma 

He dicho en el Senado, y lo repito res

ponsablemente, ¿alguien en Chile piensa 

que el Partido Comunista chi'leno preten

de romper el régimen democrático e ins

taurar 1a dictadura del señor Lafferte, 

del señor Galo González ode cualquier 

otro miembro de ese partido, por respe

tables que sean personalmente? Durarían 

minutos en el poder, ante la reacción de 

tipo internacional y nacional. Los comu

nistas saben mejor que nadie que en Chi-

le en esta etapa de su desarrollo, sólo ca

be un esfuerzo por cambiar. dentro del 

cauce legal, las bases de nuestra feble de

mocracia. Más todavía: todos conocen 

~stá impreso- el programa mínimo del 

Partido Comunista. Ahí figuran sus de

claraciones, o sea su pensamiento poli

tico. Tengo aquí una carta del secretario 

General Galo González -que pido se in: 

serte en el Diario de Sesiones-- en la que 

se reitera, una vez más, que ese partido 

se mantendrá dentro de los cauces demo

cráticos luchando por los legítimos dere

chos de los trabajadores. Pido también 

que se inserten unas declaraciones de Pa

blo Neruda contenidas en una carta suya. 

-Los documentos cuya inserción solici

tó el señor Senador son l03 siguientes: 

"Santiago, 4 de abril de 1957. 
Señor don Salvador Allende.- Senado 

de la República. -
Estimado Senador: 

r Mucho le agradecería si en el debate 

parlamentario sobre Facultades Extraor

dinarias Ud. tuviera a bien desmentir, en 

la forma más categórica posible las afir

maciones calumniosas del gobierno que 

pretenden responsabilizar al Partido Co

munista' de los actos de pillaje en el cen

tro y algunos barrios. 
Nuestro Partido apoyó y seguirá apo

yando la lucha de las masas contra la po

lítica de hambre del Gobierno. Pero, co

mo todo el país sabe, no ha sido nunca 

partidario de los actos de pillaje que gra

tuitamente se nos imputan. Esos actos 

han sido .protagonizados por agentes po

liciales y por 200 maleantes presos que 

las autoridades echaron a la calle para 

que actuaran' a sus anchas y trataran de 

desviar y desprestigiar el justo movi

miento de los estudiantes y de la pobla

ción de Santiago en contra del alza de ta

rifas en la movilización colectiva. Y si 

algunos elementos populares fueron 
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arrastrados a esos actos, 'la culpa es del 
gobierno, porque toda su política econó
~ica, dictada por la misión norteameri
cana de los Klein-Saks, es ya inaguanta
ble y lleva a la desesperación a las ma-
sas. 

que Chile sabe quiénes son los culpables. 
'de la sangre derramada y de los actos de
)ictivos. Pero ni la sangre ni la persecu
sión detendrán los ideales del .pueblo chi-
leno. • 

Por otra :parte, el asalto y destrucción ................. . 
de la Imprenta "Horizonte" y de las ofi- Respondo al Gobierno y a sus declara
nas del diario ",El Siglo", perpetrados ciones destinadas a ocultar su impopula
por agentes de la policía política con el ridad : 
amparo de tropas armadas, prueba de que Los que enseñamos al pueblo de Chile a 
el propio gobierno ha cometido actos de venerar cantando y a honrar con sus' ac
pillaje y ha atacado la propiedad privada. dones los nombres de Manuel Rodríguez, 

Es vano tratar de embrollar las cosas. de O'Higgins, de Carrera, no robamos, 
Todo el país comprende que el gobierno y, no saqueamos, no asaltamos tiendas ni 
és.,.uecialmente el Presidente Ibáñez, es el imprentas, somos el pensamiento ordena
único responsable de todo lo sucesido. do que avanza a :pesar de la persecusión 

Le ruego desmentir también las afir- y la calumnia, porque está fortalecida en 
maCÍones del gobierno que nos tratan de las tradiciones más nobles de lucha, li
presentar empeñados en propósitos anti- bertad y justicia de nuestra patria' ama-

I democráticos. No queremos otra cosa, al da. 
'igual que todos los chilenos, que la solu Pablo Neruda". 
ción del problema creado :por el Gobier
no, mediante la derogación del alza de 
tarifas, la libertad de los presos, el cas
tigo de los asesinos de estudiantes y obre- I 

ros y la vuelta a la normalidad democrá
tica. 

Sin otro particular, saluda fraternal
mente a Ud. 
. Ga,lo González Díaz, Secretario General 
del Partido Comunista de Chile". 

Nosotros, los comunistas, reprobamos 
todo saqueo, todo atentado, y somos, den
tro del movimiento social de los pueblos, 
los que eliminamÓs para siempre el mo
tín y el terrorismo. Gracias a este pen
samiento, acompañados por socialistas y 
otros grupos de avanzada, Chile ha llega
do a ser respetado en todo el mundo :por 
¡m poderoso y disciplinado movimiento de 
obreros, empleados e intelectuales. 

En esta ocasión, estamos seguros) de 

El señor ALLENDE.~ Nosotros he
mos ace:ptado serIos compañeros de ruta 
de los miembros del Partido Comunista, 
porque no creemos en la democracia dis
criminatoria, en la democracia interveni
da,. y porque creemos que la democracia 
debe ser total, para todos los chilenos. 
y hablo del P. C. chileno ya que nada 
tenemos que ver con los Partidos Comu
nistas de otros países. Si los comunistas 
ganan terreno, será .porque trabajan más; 
si llegan a tener más gente afiliada, será 
porque ponen esfuerzo y dedicación en 
la lucha. Esa será d~sidia nuestra. Los 
socialistas hemos demostrado que, en la 
historia política de Chile; nosotros hemos 
luchado mucho más que otras colectivi
dades políticas, que el Partido Radical, 
por ejemplo, contra los comunistas, cuan
do hemos creído que su táctica era erra
da, por ejemplo, cuando patrocinaba la 
Unidad Nacional; pero hemos lucha
do contra ellos no con la metralla' ni con 
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la violencia, sino ganando adeptos para 
nuestras ideas, formando conciencias. N o 
'nos vengan a hablar, señor Presidente, 
de que el Partido Comunista es el res
ponsable de 10 ocurrido en estos días, pa
traña de última hora, para justificarlo 
todo. Con ese lenguaje, desde hace mu
chos años, se vienen justificando los ac
tos de este Gobierno y de otros. Pero, 
no, señor Presidente. Todo Chile sabe có
mo y por qué suceden los hechos que co-, 
mentamos. 

La responsabilidad de lo aconte"cido, que 
la asuma cada cual. Mientras tanto, que 
el señor Ministro del Interior refresque 
su memoria y lea el comentario político 
que se hace en el diario conservador de 
Valparaíso, financiado por el Obispado, 
"La Unión". Tal comentario no ha sido 
escrito por miembros del Partido Comu
nista, sino por conservadores. En él se 
indica que hay un drama tremendo de 
miseria yde protesta en el pueblo y que, 
si la situación na cambia, el pueblo tiene 
derecho a protestar, pues, por último, to
dos los tratadistas del mundo han demos
trado que es legítimo el derecho de re
belión cuando un gobierno legal cae en 
la ilegalidad por la inepcia, la arbitra
riedad y la corrupción. 

El señor VIDE LA (Ministro del Inte
rior).- Señor Presidente, protesto de 'los 
términos que usa el Honorable señor Se
nador para referirse a mis opmlOnes. 
Aprovecho esta intervención . . . 

El señor ALLENDE.- Concedida por 
él mismo ... 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior).- ... para expresar que el comu
nismo es un peligro y que muchos pue
blos que han creído en él, como el señor 
Senador, han caído en sus garras. El Ho
norable señor Senador, honradamente, 
cree en lo que dice; pero está profunda
mente equivocado. 

Nada más. Muchas gracias, señor Pre
sidente~ 

El señor ALLENDE.- Quiero decir, 
primeramente, que cuantas interrupcio-

nes desee y me solicite el señor Ministro, 
I 

se las concederé con el mayor agrado y 
que daré respuesta a ellas con la deferen
cia con que me gusta replicarle. 

Señor Presidente, creo que no es útil' 
que el señor Ministro y yo nos enfrasque
mos en un debate sociológico, pues, desde 
luego, reconozco mi jncapacidad para ha
cerlo. 

-(Rirms). 
IDl señor LA V ANDERO.-.. Modestia 

aparte. 
El señor ALLENDE.- El señor Minis-· 

tro me dice, a media voz, qu~ soy un 
maestro. 

No: soy un profesional y soy un polí
tico honesto, que hago de mis conviccio
nes algo serio; no comercio con las doc-· 
trinas ni con las ideas ni con los princi
pios. Soy de un hogar burgués y, par,a 
manten el' mis ideales, he tenido muchas 
veces la amargura de la duda de aquellos 
a quienes defiendo y que pueden creer qu~ 
la ambición me guía. He llegado al so
cialismo por' convicción intelectual y na
cí a la vida civil, cuando el señor MinistrO' 
era subteniente, adepto al señor Ibáñez, 
y yo combatía al señor Ibáñez. Su Señoría 
sigue adepto al señor Ibáñez, leal a sus 
principios personalistas; yo sigo leal a 
mi ideario social y político y, por eJ.lo, soy 
permanentemente adversario del gobier
no del señor Ibáñez. 

Terminaré diciendo lo siguiente: 
¿ Qué nos trae el señor Ministro; qué· 

nos dice que desea obtener del Honorable 
Congreso? Facultades extraordinarias y 
¿para qué? 

Para legalizar el atropello, para man
tener la dictadura legal,para restringir 
la libertad de imprenta, para mantener' 
"control" sobre las radios. 

Y, de paso, le pregunto a Su Seño)"ía 
lo sobre qué bases se han adoptado estas 
medidas contra la radio y la prensa? 

Porque se ha dicho que no se ha cen
surado a ningún diario. Pero el Presi
dente del Partido Radical ha protestado 
enérgicamente y el diario "Mundo Libre" 
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:sale en la forma que hemos visto. 
¿ Por qué, en estos momentos, hay so

lamente una transmisión "radial" tedio
sa, aburrida y monótona de la Dirección 
de Informaciones del Estado? En 108 dos 
primeros d~s, siqpiera pasaban buena 
música; pero ahora han llegado al can
ean y al tango. 

Facultades extrMrdinarias: 
impunidad legal 

. Sostengo que las fa,cultades extraordi
narias no van a significar nada, absolu
tamente nada conto solución de los pro
blemas económicos y sociales de Chile .. 
Las facultades exti'aordin~rias permiti
rán que más chil~nos vayan a las islas, 
que haya más relegados, más sufrimien
tos, más perseguidos, más encarcelados; 
pero no habrá vencidos ni cIaudicantes. 

El drama social seguirá. La incertidum
bre económica aumentará. El hambre y 
la miseria se acrecentarán. 

Nada va a significar como solución es
te cuerpo de disposiciones que corta nues
tra convivencia democrática, .sino que se
rá una fórmula que sumirá al País en UJla 
dictadura más férrea todavía. 

Responsabilidad tremenda, señor Pre
-sidente, para aquellos que mañana verán 
cómo y de qué manera se van a aplicar 
estas facultades. Usted tiene experiencia, 
señor Presidente. Ayer, cerca de su casa, 
agentes de Investigaciones fueron a bus
ear a un pariente suyo, al Director del 
diario "Ultima Hora". Ayer, una digna 
mujer de los suyos, recordó lo que pade
ció su señora madre. 

Facultades· Extraordinatias. Serán po
cos los perseguidos cuyo eco de protesta 
-pueda oír el País; pero será mucha la gen
te sencilla y modesta que va a ser atrope
llada, que va a ser sométida a la tortura 
del destierro, que va a ser encarcelada, y 
:será muy poco lo que sabremos. de ellos. 

Hace pocos minutos, leí los nombres 
de los detenidos en la imprenta "Hori
.zontes"; nadie sabía dónde estaban. Aho
Ta sé que están relegados. Tengo aquí los 

antecedentes que m~ dicen claramente 
que, por .ejemplo,en la tremenda redada 
que se hizo, entre los comunistas -yen 
Chile sabemos quiénes son los comunis
tas- figuran don Juan Vargas Puebla y 
otros dirigentes sindicales. Se los llevó a 
la Cárcel, se los entregó a la Justicia. Se 
los culpó de ser los instigadores de los 
desórdenes. El Ministto sumariante lo pu
so en libertad. Pues bien, a pocos metros, 
los sayones de Investigaciones lo tomaron 
nuevamente preso. Igual cosa ha sucedi
do con don Clotario Blest y don Baudilio 
Casanova. 

Si ahora que aún no se han concendi
do las Facultades Extraordinarias suce
den estas cosas, ¿qué va a ocurrir maña
na cuando haya impunidad legal? 

Señor Presidente, este Gobierno, para 
nosotros, no merece la confianza del Par
lamento; no puede dársele este instru
mento. Nosotros sostenemos que no se so
luciona este problema social de Chile con 
leyes represivas,drásticas y violentas. 
N osotros golpeamos la conciencia de us
tedes, señores Senadores de la Derecha y 
del Centro, con nuestra propia concien
cia para que vean que aquí hay una cri
sis institucional; que debemos cambiar 
el molde económico y la convivencia social 
del País; que hay que abrir nuevos cau
ces y ampliar la democracia, hacerla di
ferente. Claro está que esto no lo puede 
hacer el actual Gobierno. Pero no les en
treguemos nosotros a los culpables el 
instrumento que permita que, actuando 
sobre la confianza que le otorga la ma
yoría ocasional del Congreso, mañana se 
instaure una sUéesión presidencial a este 
régimen, que vaya en contra de las vo-
luntades nacionales. Su Excelencia el Pre
sidente de la República dijo que era un 
hombre sin destino; pero temo que quiera 
. tener herederos, y el pueblo de Chile está 
cansado de Ibáñez y del ibañismo. A los 
responsables no se les puede dar la im
punidad. No se puede vestir con la ley, 
el atropello, el vejamen y el crimen . 

He dicho. 
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Desde la entrada, empezó la destrucción de "Horizonte". Puede ap1"edm'se el reloj control del personal, escritorios, mesas, sillas, etr., totalmente destruídos. 

La furia vandálica destruyó por destruir. Una máquina de escribir, con sus teclas 
destruídas, acusa. 
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Cajones, maqmnarllls, upos, páginas ya COOlpucstas, etc., todo fue arrasado sin 
discriminación 

La rotativa de "Horizonte" -una ue las pocas existentes en Chile- fue puesta en fun· 
cionamiento por los liS!lltantes y entre sus piezas se ,co!ocaron fierros que las hicieron 
saltar hechas pedazos. Igual procedimiento siguieron con la "calandria", la tit~lera y la 

fundidora. No hay en el país repuestos pal'a estas máquinas. 
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Aquí trabajaba el personal de la revista "Vistazo". Después de la destrucción, los policías 
se nevaron detenidas a 18 personas, todas las cuales fueron relegadas, lo que impedirá 

por ahora, la investigación judicial que responsabiliza a los culpables 

.'" 

A bal~os de6truyeron fus ventanas de "Horizonte". &1 esta oficina, trabajaban los perio
distas del diario "Las Noticias de Ultima Hora". 



Santiago y Chile entero fueron afichados con carteles como 
éste, sin pie de imprenta, pegados impunemente, en canti
dades extraordinarias. Ningún partido político de los nombrados 
en el cartel se ha hecho responsable. Los partidos han protes
tado por el uso indebido y arbitrario que de sus nombres se ha 
hecho. ¿Quién financia esto, qué objetb se persegufa? Esta caDl
l'I8lÚl fue desencadenada por McCarthy en EE. UU. de N. A 
Ella ha significado prisión para miles y ha conducido al suicidio 

al Embajador de CaDaü eD E¡ipto, señor Monis. 
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Al ir a tomar avión para el norte, el H. Senador Allende sor
prendió, a las cuatro de la madrugada, a agentes de la Ponda 
Política pegando carteles como éste en las murallas de San
tiago. Acompañaban al H. Senador Allende. el dador Guillermo 
Valenzuela (Director Gral. del Servicio Nacional de Salud), el 
profesor Bernán Romero (catedrático de la Universidad de 
Chile) y el señor Fernando Devilat (Ilrquitecto-jefe del Servicio 

Nacional ele SalUd). 
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Directivas sovieticas para la infiltración en los 
partidos . y parlamentos democraticos 

,'fi En el XX Congreso del Partido Comunis- de destruir el régimen democráti~o era in· 
ta de la URSS (Febrero de 1956), se in s- filtrarse en los partidos democráticos, es
truyó a los partidos comunistas de todo tablecer alianzas con ellos y actuar desde 
el mundo para que intensificaran el aproo el Parlamento. 
vecbamiento de las libertades democráti-I Esta táctica ya fué enunciada por Lenin, 

eas en. ~neficio. d~l comunismo internaciO-
j 

fundador. ~e la ~e~ública totalita~ia sovié
nat Alli se decIdió que la mejor manera tlca y teOrICO maXlmo del comUlllsmo. 

1_ ALIANZAS Y PACTOS CON LOS PARTIDOS DEMOCRATICOS. 

"¿No es acaso algo infinitamente ridículo renunciar de antemano a toda manio
bra, a toda utilización (aunque no sea más que temporal) del antagonismo de inte
reses existentes entre los enemigos, a los acuerdos y compromisos con los posibles ". 
aliados (aunque sean provisionales, inconsistentes, vacilante, incondicionales)? <LE
NIN, Obras Escogidas, Tomo IV, pág. 376). 

u ••. toda la historia del bolCheviquismo, antes y después de 'la revolución de 
Octubre, está llena de casos de maniobras, de acuerdos, de compromisos con otros 
partidos, sin exceptuar los partidos burgueses" LENIN, misma obra). 

2.- UTILIZACION DE LOS PARTJDO~ DEMOCRATICO~. , 
i 

"Mientras no tengáis fuerzas para disolver el Parl4mento burgués, estais oblJ
gados a trabajar, en el interior de dichas in~tuciones ... " (LENIN, Obras Escogidas. 
Tomo IV, pág. 363). 

"La paÍticipación en un Parlamento democrático burgués... facilita la posibi
lidad de hacer ver a las masas atrasadas por qué semejantes Parlamentos merecen 
ser disueltos, facilita el éxito de su disolución, facilita la eliminación politica del 
parlamentarismo burgués". (LENIN, Obras Escogidas, Tom9 IV, pág. 365). 

En nuestro pafs, el FRAP es producto de esta maniobra soviética. Votar 

por el FRAP es servir los Intereses comunistas. 

Si, a pesar de todo, Ud. cree que debe votar por el FRAP, estudie bien 

los antecedentes de su candidato. Hay muchos comunistas' disfrazados. No vote 

por los traidores. 

\ 



-----------~--~- ---

SESION 3lil, EN 5 DE ABRIL DE 1957 77 ... 
¡ rA T E N e ION! ! 

¡~~P.t-E-JlI!~¡ su VOTO! 

De acuerdo a .las disposiciones de la Ley 
........ -Si rr,..,inm=.l'!JF - .~u.E .. jI!t'PI:"-<7""~""s"_ 

.de Defensa de la Democracia, lQ§ (:,_omunis-
': ~""'L~ -rren: ") Or", 

-VI .--....,. 

eÍÓD al. Partiefo Comunista o .u partJcJpa 
cióa ea alguna o.rganíución control..,. por 
ese partido. queda fnhalHlltado par. de.e .... aas no pueden ser elegidos diputados. 

.r.e.::::st: z:::r'R'-i?31fri'i"!¡C=~:rr:r!:,.. peiiar et argo. En este caso, también que· 

Si alguno de los candidatos presentados daD anuladas las votaciones obtenida. pOI' 

resulta elegido y se comprueba su afilia- los demás miembros de la lista . 

. Por lo tanto, apoyara cualquiera de estos 
Candidatos' significa perder su voto 

Por el Tercer Distrito de Santiago se presenta como candidato a diputado la 
4¡rigente comunista Iris FiguerCHI. 

IRIS FIGUEROA. Se presenta disfrazada de "socialista". Sin embargo, es una 
destacada e importante dirigente comunista de la provincia. LAs pruebas no faltaR, 
y han sido proporcionadas en diferentes oportunidades por el propio diario comunista 
~'El Siglo". 

Iris Figueroa aparece actuando en el partido comunista desde 1946, como 
miembro comunista de La Cisterna. 

En febrero de 1946 aparece mencionada como miembro de la Comisión de Asi~· 
tencla Social del Partido. 

En junio, figura como miembro del Comité Regional del Partido Comunísta. 

EllO de julio de 1946, "El Siglo", la menciona como perteneciente al Comité 
-Central: organismo dirigente máximo del Partido. 

Actualmente, Iris Figueroa es secretaria femenina del Comité Regional de San· 
tiago del Partido ComunL<;ta. 

Dados estos antecedentes, si esta candidata sale elegida, seguramente será inha
bilitada para el cargo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Defensa Perma· 
nenté de la Democracia. 

¡Recuerde! NOj)ierda su voto. Estos candidatos 
~. m--.. " • . ii r-- j 

pueden ser inhabilitados 

" 
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. Agrupación 'departamental de Antofagastl, Tocopilla, 
El Loa y Taltal. 

Elija su candidato: 

Partidos Falange Nacional, Liberal, 

Conservador Unido y Democrático 

" Doctrinarlo. I 

Partido Radical 

r ". ¡ .., 

Juan de D. Carmona (FN). 
r 

Hernán Brucher 

Eduardo Clavel 

Raúl Smith 

. Domingo Cuadra (PL): 
, Partido Agrario Laborista e J ~ Avelino Inostroza (PL).\ 

',Luis Oyarce <Dm. 
I nclependlentes. 

Juan' Lacassie (PAL). 

Manuel Icaza(lndep,). 

Bernardina Barrios andep.,. 

I . 

r 

Luis A. Reyes (PCU). 

Ernesto Corvalán (FN). , 

CIUDADANO ELECTOR, ANTES DE DEPOSITAR SU VOTO 
RECUERDE QUE ... 

, el lIstem.-democrático garantiza, a través de las elecciones, la expresión libre 
e Jndependiente del desacuerdo y la protesta del pueblo. 

En la dictadura comunista esto es imposible. El caso de Hungría es un reciente y patético ejemplo. / 
_ , •• "'" ............... U ........ fI •• 

En nuestro paJs, la oposición goza de todos los derechos democráticos garantl· sados por ]a Constitución. 

En los paises del bloque soviético la oposición se encuentra en las cáreeles y' en los campos de concentración. Sólo en la Unión Soviética, 20 millones de prisioneros, dirigentes y miembros activos de la opoSición revolucionaria, agonizan lenta-, mente en los campos de trabajo forzado . I 

. J ......... " .... " ................... . 
-- -- .,.,..,-i El meior homenaje que puede rendirle a los héroes de la revolución húngara es depositar su voto por un partido que respete los derechos y la dignidad de la persona humana. -

, Aporte su voto en la lucha mundial contra el comunismo y por la libertad .-los pWbIos. ..... ~- -, - . , 
¡ I .~ 

--------------------------------------------------EdItado Dor ,"MOVIMlENTO DE UNIDAD DIMOC.""CA'· 
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A~O 1 SANTIAGO - 13 Febrero 1957 N.· 15 

¡POR UN PARLAMENTO DEMOCRATICOI 

. Las próximas elecciones se presentan ante la ciudadania en un cuadro. confuso 

y contradictorio. Aprovechando las deficiencias de la actual Ley de Elecciones, se 

han producido combinaciones y paetos políticoS que, si bien pueden favorecer a los 

partidos, dejan totalmente desorientados a los electores. En una misma lista, a me

laudo, van mezclados elementos de J)OsiC"oroc muy distintas y adn opuestas. 

Esta circunstancia ha sido utilizada por los comunistas, enemigos tradicionales 

del sistema democrático. Siguiendo las .enseñanzas de Lenin, exigidas y actualizadas 

~omo renovada táctica por el XX Congreso del pe de la URSS, los totalitarios se 

han infiltrado en diversos partidos poUticos de izquierda y han presentado sus can

didatos para las elecciones de marzo. De esta mánera, mediante el enga~ y la 

duplicidad. esperan llegar al Parlamento.y socavar desde dentro una' de las bases 

<de nuestro régimen democrático. 

El pueblo, sin embargo, no se dejará engañar. La sangrienta represión sovié

tica al movimiento rtervolucionario húngaro demuestra prácticamente la esencia anUo 

popular y reaccionaria del régimen comunista. Y ahora, los mismos que defienden 

• los asesinos del pueblo húngaro, se pres~tan' cínicamente a reclamar los votos 

de todo un pueblo libre y fieramente orgulloso de su independencia. 

Es cierto que el país atraviesa por momentos difíciles, pero las consignas baratas 

'Y gastadas del comunismo internacional no harán mella en un pueblo consciente 

.re su destino de ser libre y no esclavo. Nuestra crisis actual es una. crisis d 2 creci

aiento, etapa inevitable en el proceso de maduración etonómico social y caracterís-

tica común a todos los pueblos pujantes y vigorosos. . 

Es hora de que los hombres libres estrechen filas y señalen a los traidores. El 

electorado debe buscar, de acuerdo a sus tendencias. y entre los partidos democrá

&os, aquellos candidatos que defienden la libertad; al mismo tiempo, es precis() 

nehazar, patriótica y viri1m~te. a los representantes de la traición internacional. 

.J Mientras los pueblos esclavizados por el eo'mUllismo tratan de conquistar COD 

.. gre su libertad, defendamos nosotros nuestra libertad ea las urnls. Es la opol'< 

lllmidad que DOS concede la democracia. 

, I 
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El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Quinteros. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte-
I rior).- Señor Presidente, debo retirar-, 

me, porque tengo una reunión con el Je
fe de la Zona de Emergencia. Vuelvo más 
tarde. 

El señor QUINTEROS.- ¿No se po
dría suspender la sesión por unos quince 
minutos, señor Presidente? 

El señor MARTONES.- Que se sus
penda la sesión hasta que vuelva el señor 
Ministro, porque lo importante es que él 
escuche lo que aquí se dice. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Se suspende la sesión 
por diez minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.24. 
-Se reanudó a lM 17.56. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente).- Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el. Honorable señor 

Quinteros. 
El señor QUINTEROS.- Señor Pre

sidente, en los tres o más años que el que 
habla tiene a honor pertenecer a esta 
corporación, ha llegado a una conclusión 
penosa desde el punto de vista jurídico 
y legal. El Senador que habla tiene una 
formación jurídica y legal impuesta por 
su profesión, y tuvo la ilusión, al incor
porarse al Honorable Senado, de que los 
problemas nacionales y los particulares, 
especialmente las cuestiones legales y 
constitucionales, se decidían, naturalmen
te, con arreglo a los principios constitu
cionales y de derecho. Tengo que confe
sarlo con tristeza: estoy curado de esta 
ilusión. Ya sé bien que no siempre, me 

.. atrevería a decir casi nunca, las cuestio
nes que deben resolverse con criterio ju
rídico y constitucional, se resuelven aquí 
con tal criterio, cuando para su decisión 
prevalecen los intereses políticos. 

Es el caso actual, señor Presidente. Yo 
sé que ya está decidida la suerte del pro-

yecto de facultades extraordinarias en
viado por el Gobierno. Sé que el Ejecuti- . 
vo ya tiene en esta corporación -espe
ro que no la tenga en la Cámara de Di
putados- la mayoría necesaria para im-
13oner, sobre cualquiera consideración, la 
aprobación de esta iniciativa de ley. Sé 
que las mayorías parlamentarias que 
siempre le han dado incondicionalmente al 
actual Gobierno facultades económicas y 
medidas represivas y que han amparado 
incluso al actual gobernante y al propio 
!l1inistro del Interior en las acusaciones 
constitucionales que en su contra se han 
formulado, ya tienen ptestada su aproba-
ción a este proyecto de ley. . 

De manera que al referirme -porque 
esa .... es mi responsabilidad- al aspecto 
legal de este problema, no tengo la ino
cencia de creer que los voy a hacer ca m
~iarde opinión, por muy claras ypreci
sas que sean las razones jurídicas que yo 
pueda exponer en este instante. Al ha
cerlo, al hablar en este tono y en este te
rreno, me guía otra finalidad. En este 
momento, la voz de los partidos de Iz
quierda no tiene ninguna posibilidad de 
expresión; se ha impuesto arbitrariamen
'te la censura de prensa -aquí está el 
1'l.iario del Partido Radical con grandes 
blancos por publicaciones censuradas-, 
sin que ninguna disposición constitucional 
o legal haya autorizado esa censura. Y 
cuando tal censura les ha parecido insu
ficiente, se ha llegado al delito que acaba 
de' circunstanciar el Honorable señor 
Allende: el asalto, por agentes de Investi
gaciones, a la imprenta "Horizonte", don
de no sólo se imprimen el diario "El Si
glo", .sino, también, "Ultima Hora", "En
tretelones", incluso, las revistas "Visión'" 
y "Orbe", entre otras, porque no han es
tado incondicionalmente al servicio del 
Poder Ejecutivo. Se ha impuesto censura 
a las emisoras en la forma disimulada,. 

. pero estúpida, de permanente "cadena 
radial", que ha cansado los oídos de los 
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auditores de Santiago y de todo Chile. Y 
todo esto, cuando por las disposiciones 
legales pertinentes, si se pudieran estimar 
valederas en estos instantes -j sépanlo 
los señores Senadores!, y seguramente lo 
saben-, la Dirección de Informaciones 
de( Estado sólo puede utilizar como má
ximo dos horas al día las emisoras para 
una "cadena radial". Saben los señores 
Senadores y el público que día y noche se 
persevera, sin interru~ción en esta "cade
na radial" con que el Gobierno ha tratado 
de impresionar a la opinión pública me
diante informaciones tendenciosas y rt!en
tirosas respecto de los sucesos producidOS 
o por producirse, y de la propia respon
sabilidad del Gobierno. 

N o tenemos medios de expresión; no 
tenemos cómo transmitir nuestro .pensa
mientó, ni de palabra ni por escrito. Te
nemos, en cambio, ahora, la posibilid2.d 
de que este debate sea publicado "in ex
te!1so" ,como se ha acordado; tenemos la 
posibilidad de que se publiquen las foto
grafías que conocen los señores Senado
res, las cuales evidencian el crimen come
tido por agentes de Investigaciones, y de 
que estos documentos sean conocidos por 
la Opinión pública. Se conquistaron tales 
posibilidades en el acuerdo de los Comi
tés que se adoptó con relación a la trami
tación de este proyecto de ley. 

Observo, no obstante, que, hasta el mo
mento, el señor Ministro del Interior' si
gue sin responder la pregunta que le hi
zo el Honorable señor Allende. ¿ Quién 
mandó a los agentes de Investigaciones a 
asaltar la imprenta "Horizonte"? 

El señor VIDELA (Ministro del In
terior).- He contestado ya. Se ha orde
nado la correspondiente investigación al 
J efe de la Zona, no sólo respecto de los 
destrozos en la im.prenta "Horizonte", 
sino respecto de todos 1'os desmanes, des
~rdenes y desacatos' cometidos el dos de 
abril. 

El señor QUINTEROS.- i Se ordenó 
una investigación! 

j Se comprende que con esta investiga-o 
ción quedarán deslindadas las responsa
bilidades. . . ! ¿ Se. ordenó una investiga-o 
ción sobre hechos consumados por subor
llinados del señor Ministro del Interior?' 
j Seguramente, la verdad saldrá de ese 
estudio . . . ! j Somos ya demasiado cre-.. 
cidos y algunos demasiado viejos como' 
para que el señor Ministro venga a dar- . 
í10s esta clase de explicaciones! 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Me permi-· 
te, Honorable Senador? 

Creo que la pregunta del Honorable se-, 
ñor Quinteros es incompleta, como tam-· 
bién lo es la respuesta dada por el señor
"Ministro. Creo que debemos atenernos a 
la información rendida por el Honorable 
-señor Allende al término de su exposi
ción. Me permito preguntarle al señor-

. Ministro, '¿ acaso es posible imaginar que 
\una poblada ---como dice el Gobierno
~laya podido irrumpir en el local de la im
prenta "Horizonte", en circunstancias de' 
que las calles y esquinas adyacentes esta
':an guardadas por tropas del Ejército y. 
de Carabineros? ¿ Es concebible -y rue-
go al señor Ministro que me conteste ca
tegóricamente- que una poblada haya po-
oido ingresar libremente a la imprenta 
mencionada, cuando al propio 'Senador 
señor Allende le costó mucho romper el' 
cordón policial y del Ejército? ¿ Es posi-· 
ble que una poblada en desorden_ asaltara~ 
esa imprenta? ' 

Tal es mi pregunta y recabaría una 
tespuesta mucho más categórica de parte· 
del señor Ministro. 

El Honorable señor Allende me ha so-
licitado una interrupción. 

El señor ALLENDE.- Señor Presi
dente, he dicho mucho más. 

No me imagino que haya un Ministro
que se atreva ;-estoy mascando las pala
bras- a decir que ha sido una poblada. 
i Si se llevaron presos a los que estaban: 
dentro del local! Lo he dicho aquí. He di
cho que quedaron los diez dedos de cada 
uno de lo.s agentes de Investigaciones. Se-
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10 dije al señor Ministro el díá que fui 
a hablar con él, porque tengo la eviden
da, la certeza absoluta. No hay preceden
te de un hecho así. Esto tiene un sólo ca
lificativo. 

Lamento que el señor 'Ministro diga que 
<>rdenó instruir un sumario. ¿ Qué suma
rio? i Si son los agentes a las órdenes del 
i:!eñor Ministro los que han actuado! Po
dría, por lo menos, decir que un Ministro 
de la Corte Suprema investigará, pero no 
que ha ordenado instruir un sumario. i Si 
son sus suba'lternos los que realizaron 108 

aetos de destrucción,. por lo cual sólo po
dría decirnos: he destituído a los funcio
narios implieados! Porque los actos co
metidos ·son de una torpeza tan grande, 
que no imagino que un Ministro de Es
tado ordene hacer las cosas de este mo
do, dejándolas de tal manera al descu
bierto, y que pueda pensar más tarde que 
quede en este país alguien tan ingenuo 
que crea su versión de los hechos. No hay 
en la historia polftica de Chile una abe
Arración, una estupidez más yande, ni 
'un crimen mayor. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior).- Por lo mismo, es tan grande la 
estupidez, que no hay derecho a suponer 
que haya sido por orden del Ministro que 
habla, porque no me creo estúpido. Por 
eso, no tengo otro camino que el de pasar 
los antecedentes al Juez Militar, a fin de 
que realice la correspondiente investiga
ción. 

La noche en que ocurrieron los hechos, 
el Ministro del Inter~or tenía muchas co
sas que hacer. Tuvo que andar por San
tiago hasta las cuatro de la madrugada, 
por calles obscuras, para garantizar el 
sueño y la tranquilidad de los hogares. 
Pueden haber ocurrido otros actos como 
los que ,señala el señor Senador, porque 
no podemos permitirnos tener un soldado 
en cada esquina. Por ello, no pOcUa esa 
noche preocuparme de este problema y 

cuando me llamó el señor Senador,a mi 
vez llamé al Jefe de la Plaza flara que' se 
hiciera cargo de la investigación corres
pondiente. 

El señor ALLENDE.- El Honorable 
señor Quinteros me ha autorizado una 
últim~ y brevísima interrupción. 

Señor Presidente, vuelvo a decir: 
Los que asaltaron la imprenta "Hori

zonte", los que asaltaron las oficinas del 
diario "El Siglo", se llevaron presos a los 
que estaban ahí. Esto necesita una res
puesta. ¿ Dónde está esa gente? 
< El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior).- Ya se la dieron, señor Senador. 
y es la de que me ha informado el servi· 
do competente que quienes se llevaron 
presos a los de la imprenta "Horizonte" 
no tienen nada que ver eOR el asalto y-la 
destrucción anteriores. 

-Risas. 
El señor RODRIGUEZ.- i Los asa}... 

tantes se llevaron presos a los asaltados!, 
El señor ALLENDE.- Señor Presi· 

dente, yo le digo honestamente al señor 
Ministro del Interior: es una lástima, por 
el prestigio del Gobierno, por el respeto 
que nos debemos, que el señor Ministro 
nos dé una contestación de este tipo. An
te una respuesta de tal contenido, frente 
a hechos de tal gravedad, uno tiene per
fecto derecho a suponer que lo aseverado 
por el señor Ministro en otras cosas tiene 

\ la misma base de información y la mis-
ma solvencia. ' 

Yo flrotesto, señor Presidente, por es
ta respuesta. No qUiero siquiera entrar 
a calificarla, pero es impropia de un Mi
nistro de Estado, por el respeto que nos 
debemos nosotros aquí. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior).- Yo no veo la impropiedad de mi 
respuesta. Le he informado al señor Se
nador que los servicios competentes me 
han informado que el arre8to de los ciu
dadanos a que haee referencia I el sefior 
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Senador no tiene nada que ver con el em
pastelamiento, con el destrozo de la im
prenta. 

El señor RODRIGUEZ. -¡¡No fué 
asalto: fué empastelamiento! 

Quiero agregar un detalle, si me lo per
mite el Honorable señor Quinteros: en 
estos momentos, sin dUlda, los asaltantes 
siguen en su acción policial, y, según in
forme de la Corte de la Apelaciones, los 
periodistas, los prensistas de "Horizon
te" van c'amino de Belén, de Melinka y de 
'Maullin, así como de otros lugares del 
País, relegados. 

El señor ALLENDE.-j Para que pue
dan contestar en el sumario que ha or
denado el señor Ministro! 

El señor RODRIGUEZ.-¡Van a con
testar por oficio, los asaltantes! 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
don (Presidente).- Puede continuar en 
el uso de la palabra el Honorable señor 
Quinteros. 

El señor QUINTERO S.- Señor Pre
sidente, por todas estas cosas, incluso por 
la calidad misma de las respuestas total
mente insuficientes que nos está dando 
el señor Ministro del Interior, es eviden
te la inutilidad, ante la voluntad mayo
ritaria de este Senado, de pretender es
clarecer responsabilidades legales y pre
venir irregularidades futuras. N o, señor 
Presidente. Decía que, silenciados todos 
nuestros medios de expresión: de la pren
sa, orales, de radio, no nos queda otra 
posibilidad de q:ue la opinión pública sepa 
la verdad de lo ocurrido -que es muy 
distinta de la verdad oficial- que este 
debate, que felizmente va a ser publicado 
"in extenso". Porque, por lo menos, de 
este modo y en parte, la opinión pública 
sabrá la verdad de lo acaecido en los úl
timos luctuosos días. 

He dicho, señor Presidente, lo que se 
ha hecho. Se ha silenciado a las emisoras, 
se ha impuesto la censura a la prensa; 
ahora se ha impuesto un toque de que-

da; se ha desconocido el salvaconducto da 
los Parlamentarios; se ha detenido por 
centenares a personas, con órdenes en 
blanco dictadas por el Intendente de la 
Provincia. Todo esto está hecho y se pre
para algo más: se prepara lo que se va 
a hacer cuando se tenga en la mano el 
garrote que significa esta ley de facul
tades extraordinarias. 

Yo me he preguntado: ¿qué fundamen
to jurídico, qué pretexto, ya que no :tun
damento legal, ha podido tener el Go
bierno para hacer esto? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ninguno. ¡ Si no ha pasado nada en Chi
le! 

El señor QUINTEROS.- Celebro la 
apreciaclOn del Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes de que no ha pasado nada 
en Chile. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así parece creerlo Su Señoría.' 

El señor QUINTEROS.- Me pregun
to: ¿qué fundamento legal puede invocar 
el Gobierno para hacer lo que ha hecho? 
Pienso que puede ser la existencia de las 
tan cacareadas zonas de emergencia en 
este país, en cuyo régimen hemos vivido, 
prácticamente ,durante toda la jornada 
electoral, que subsisten hasta la fecha y 
que no' tienen ningún asidero ni en lá 
Constitución Política ni en la ley. 

Señor Presidente, en 1942, durante la .. 
guerra mundial, se dictó una ley que es
tableció ;por primera 'vez las llamadas zo
nas de emergencia. Esa ley evWentemen
te era violatoria de la di.sposición consti
tucional del artículo 44, NQ 13, según el 
cual sólo en virtud de leyes excepcionales,. 
cuya vigencia no será superior a seis me
ses, se podrán desconocer las garantias 
constitucionales. Pero esa ley tuvo el pu
dor de establecer que su vigencia Seria 
sólo de seis meses, a pesar de que su con
tenido superaba del todo las posibilidades 
cOIUltitucionales. 

Esa ley no está vigente. Es superfluo, 
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ocioso, decirlo. Pero como el Supremo Go
bierno sigue, hasta la fecha, invocando la 
ley que permite crear zonas de emergen
cia, quiero. dejar constancia del hecho, 
aunque ello resulte inoperante. N o está 
en vigor; tanto es así que hace seis años, 
cuando el Gobierno estimó necesario crear 
zonas de· emergencia, debió recurrir a la 
dictaC'Íón de una nueva ley, la 8.960, que 
le permitió restablecer dichas zonas. De
mostración palmaria, señores Senadores, 
de que la anterior ley, NI} 7.200, había 
eesado del todo en sus efectos. 

Como digo, en enero de 1948 fue ne
cesario dictar una nueva ley que permi
tió, otra vez, crear zonas de emergencia. 
y por respeto, aunque parcial, a la Cons
titución Política del Estado, la ley NQ 
8.960 estabIedó, en su artículo 7Q, que 
la vigencia del texto legal sería sólo de 
seis meses. 

Transcurrió el año 1948. Cuando esta
ba por caducar la ley NQ 8.960, en el mes 
de julio, en vista de que el Gobierno ne
cesitaba mantener las zonas de emergen-

,cías, fue indispensable una tercera ley. 
Se dictó ésta, en efecto, en E1,1 mes de ju
lio ya citado, y autorizó nuevamente las 
'~nas de emergencia; pero ahora, con 
mayor prudencia, se le fijó una duración 
de sólo tres meses . 
.1 Pues bien, fundándose en la ley NI} 
7.200, promulgada el año 1940 y desapa
recida del todo para estos efectos; en la 
segunda ley dictada en enero de 1948, NQ 
8.960, también inexistente en lo que res
pecta a esta situación, y en esa tercera 
ley que expiró tres. meses después de dic
tada en julio de 1948, el actual Gobierno, 
por medio del Ministro del Interior, si
gue decretando zonas de emergencia en 
distintos puntos del País, en este régimen 
de monstruosa ilegalidad e inconstitucio
nalidad en que vive la Patria. 

El señOr VIDELA (Ministro del Inte-
" rior).- Señor Presidente, deseo expresar 

.al Honorable Senado que todos los decre-

tos han sido cursados por la Contraloría 
General de la República, 10 que demuestra 
la legalidad de ellos. 

El señor QUINTEROS.-· Esa no es 
bastante excusa, señor Presidente. 

En esta forma, para mí, única, puedo 
explicar las ilegalidades cometidas, los 
atropellos a la libertad y el menoscab.o de 
los derechos constitucionales en que ha 
incurrido el Gobierno. Repito: fundado 

'en leyes desaparecidas, totalmente i~efi-
caces, caducadas en sus efectos, el Mi
nistro del Interior ha declarado zonas de 
emergencia y, con esto, ha aplicado las 
medidas inconstitucionales e ilegales que 
todos conocemos. Después, el martes de 
la semana pasada, ha venido la dicta
ción del estado de sitio. Y ha venido, co
mo lo saben perfectamente los señores 
Senadores, cuando estaba en camino, y 
con muchas posibilidades de prosperar, i 

una gestión de solución de 1'os gravísi
mos problemas que afrontaba. la Capi-. 
tal y el País. El estado de sitio se decla
ró cuando para tal solución faltaba acuer
do sólo respecto de algunos puntos, como 
si primeramente debía decretarse la de
rogación de ciertas alzas o debían volver 
los éstudiantes a sus clases. Pues bien, 
en ese momento, sin esperar resolución 
sobre esto, como lo saben los señores Se
nadores y lo ha confesado el Ministro 
del Interior, a pesar de la ayuda de otros 
bancos para retirar su confesión, fué 
sacada la fuerza de Carabineros de la ciu
dad de Santiago y sólo algunas horas des
pués entraron a mantener el orden tro
pas del Ejército. En ese lapso de ausen
cia deja fuerza pública en las calles, se 
cometieron los atropellos que todos cono
cemos. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-- En mi exposición, dejé constan
cia de que hubo relevo de Carabine,ros y 
de que no hubo abandono de las calles 
por la fuerza pública. Esta debió ser en
viada a donde las asonadas tenían mayor 
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gravedad, y, en consecuencia, quedaron 
otros puntos con vigilancia restringida. 

El señor QUINTEROS.- En la últi~ 

ma ley de zonas de emergencia," q~e en 
mi concepto no está legalmente vigente, 
se autorizan medidas extremas de restric
dón de la libertad, de menoscabo de los 
-derechos constitucionales. 

El artículo 19 de la ley N9 8.9(W, la 
última que se dictó y que, desde el año 
1948, está caducada, dice: 

"Art. 19, inciso 29 : Por la declaración 
·de zona de emergencia queda ésta bajo 
la dependencia inmediata del jefe mili
tar o ~aval de la división o apostadero 

, correspondiente, quien asumirá el mando 
militar y administrativo de ella con los 
siguientes deberes y atribuciones": 

N o leeré todas estas últimas, pero 
-quiero referime a algunas de ellas. 

"c) Reprimir la propaganda antipa
triótica" . 

¿ Comprenden Sus Señorías la grave
dad de esta atribución que se da a la au
toridad militar, respecto de prensa, ra
dio, cine, teatro o cualquier otro medio? 

Saben. los señores Senadores que, den
tro del concepto de reprimir la propa
ganda antipatriótica, caben todas las po
sibilidades, ya que a menudo se atribu
'yen la Patria exclusivamente los repre
sentantefl del Gobierno. 

"e) Controlar la entrada o salida de la 
'zona de emergencia y el tránsito en 
ella"; 

"j) Publicar bandos en los cuales se re
glamenten los servicios a su cargo y las 
normas a que debe ceñirse la población 
-civil, dentro de las atribuciones estable
cidas en el presente artículo". 

Bien, aquí hay una alternativa: o la ley 
que pretendidamente autoriza al Gobier
no para establecer zonas de emergencia 
ya no está e11 vigor y, en consecuencia, la 
implantación de tales zonas, que ha per
mitido todo esto, es inconstitucional e 
ilegal, en cuyo caso el Parlamento debe 

juzgar a los responsables, priRcipiando 
por el Ministro del Interior; o bien, está 
vigente esa ley, y entonces sería total
mente inútil, por superfluo, cualquier 
proyecto de facultades extraordinarias. 

¿ Por ({ué? Porque las atribuciones que 
h ley de zonas de emergencia concede a la 
autoridad son más amplias, más duras, \ 
más restrictivas de los derechos indivi
duales que las facultades solicitadas aho-, , 
ra por el Ejecutivo. 

Si la zona de emergencia estuvo bien 
decretada, el Jefe de la Zona pudo dictar 
todas las medidas pertinentes con crite
rio preventivo.' 

Repito, señores Senadores: si el Go
bierno ha obrado bien, si ha decretado zo
has de emergencia con arreglo a la ley, 
entonces el proyecto sometido a la con
sideración del Senado es totalmente su
perfluo. ¿ Por qué? Insisto en esto con 
majadería: porque la zona de emergen
cia da más atribuciones a la autoridad que 
el proyecto de facultades extraordinarias 
que en este momento estamos debatiendo. 

Ante tal situación, cabe la siguiente al
ternativa: o el Gobierno ha procedido le
gal<mente o no lo ha hecho. Si actuó en 
'forma legal, este proyecto es inútil. 

Señor Presidente, decía que mi ánimo, 
al analizar en forma muy breve el aspec· 
to puramente jurídico del problema 
-pues en los demás aspectos, sobre to
do en el político, otros Senadores ya han 
hecho o harán el examen que correspon
da-, no era pretender se cambiara el 
ánimo ya formado en la mayoría del Se
nado para aprobar el proyecto. No, no 
soy tan ingenuo; pero sí. persigo que la 
opinión pública conozca, en forma clara, 
precisa y concreta, el régimen de ilega
lidad en que ha vivido el País durante el 
actual Gobierno. 

Se nos presenta ahora, señor Presi
dente, un proyecto de ley de facultades 
excepcionales ... 

El señor VIDELA (Ministro del Inte-
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rior).- ¿ Me permite una interrupción, 
señor Senador? 

El señor QÚINTEROS.- j Cómo no, 
señor Ministro! 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
.rior).- El señor Senador hace mucho 
'hincapié en la ilegalidad en que, a su 
juicio, ha vivido el Gobierno, pero no lo 
hace en la ilegalidad que constituye la 
asonada revolucionaria que hubo. de su
frir el País 'el 2 de abril recién pasado. 

El señor QUINTERO S.- Señor Pre
sidente, todos condenamos la asonada re
volucionaria, y no sólo por ilegal, sino 
también por criminal. Desde ese punto 
de vista, no hay excepciones en el Sena-

/ Bo. Pero estamos en desacuerdo con el 
señor Ministro respecto a quiénes son los 
responsables. Insisto en que esos actos 
no son sólo ilegales, sino además crimi
nales. Nosotros, los hombres del Frente . 
de Acción Popular, creemos que la res
ponsabilidad fundamental recae sobre el 
Gobierno, en particular, sobre el Primer 
Mandatario y e,l Ministro del Interior. . 

Señor Presidente, no obstante las zo,. 
nas de emergencia -que estarían en vi
gencia según el criterio del· GobietnO-, 
y el estado de sitio, también vigente, que 
autoriza al Ejecutivo para trasladar a las 
personas de un departamento a otro, o 
arrestarl~,s en sus propias casas y en 
lugares que no sean cárceles ni otros des
tinados a la detención o prisión de reos 
comunes, se nos trae un nuevo .proyecto 
de ley, un tercer cuerpo de medidas res
trictivas de los derechos' constitucionales. 
¿ y qué dice el proyecto de ley? En re
sumen, que se autoriza al Poder Ejecu
tivo para aplicar las medidas consigna
das en el artículo 1 Q de la ley NQ 5.163, 
con una ampliación que voy a comentar 
más adelante. 

Entre dichas medidas -ojalá los se
ñores Senadores, aunque sea por propia 
'Y personal conveniencia, pongan algún 
interés en lo que estoy diciendo-, figu-

ra la del número 19 del artículo 19 de la 
ley NQ 5.163: "la de someter a las per
sonas a la vigilancia de la autoridad". 
y en el proyecto de ley que nos preocu
pa, 'también se pretende establecer dicha 
medidas. 

Los Senadores y Diputados tenemos dos. 
clases de inmunidades: una, la irrespon
sabilidad política, la inviolabilidad por las 
opiniones que manifestemos en el ejerci
cio de nuestra investidura, y la otra,' el 
fuero parlamentario, consistente en no 
poder ser arrestados .ni perseguidos cri
minalmente, salvo desafuero previo. Pues 
bien, señores Senadores y Diputados que 
me escuchan, el fuero parlamentario no 
nos protege contra la posibilidad de que 
seamos sometidos a la vigilancia de la 
autoridad. ¿ Y en qué consiste tal vigilan
cia? Ello está definido con relación a los 
penados, en el artículo 45 del Código Pe
nal. Permite al juez -en este caso habrá' 
que entender al Presidente de la Repúbli
ca, porque estas facultades serán conce
didas a él- poder- "determinar ciertos 
lugares en los cuales les será prohibida al 
penado -entendamos por esto al ciuda
dano o Parlamentario- presentarse ... ". 
En el número 4 del mismo artículo 45, se 
obliga al ciudadano, en este caso al Par
lamentario, a "no poder cambiar de resi
dencia sin haber dado aviso de ello, con 
tres días de anticipación, al mismo fun
cionario, quien le entregará la boleta de 
viaje primitiva visada para que se tras
lade a su nueva residencia". Obliga a to- . 
dos los ciudadanos, incluso, a los Parla
mentarios -no gozarían de fuero para 
estos efectos-, a "adoptar oficio, arte,. 
industria o profesión, si no tuviere medios 
propios y conocidos de subsistencia". 

El señor RIVERA.- Muy buen dato. 
El señor QUINTEROS.- No le oí bien, 

pero debe de haber dicho alguna cosa 
ingeniosa, como acostumbra Su Señoría. 

Deseo, siIhplemente, que los Senadores 
que votarán el proyecto en discusión pien-



SESION 3:;t, EN 5 DE ABRIL DE 1957 87 

sen en las consecuencias que pueden te- tas materias, se les dará en éstas su sig
ner eventualmente dichas facultades en nificado legal. 
manos del actual Gobierno, que no se ha El señor QUINTEROS.- Ojalá las re
caracterizado por una linea política con- flexiones muy sensaias e interesantes que 
secuente, si se aplica, a los Parlamenta- hace el señor Senador protejan eventual
rios que ahora son de gobierno y que ma- mente a Su Señoría y a los demás Parla
ñana pueden ser de oposición, la suje- mentaríos, si el Gobierno interpreta l~ 
ción a la vigilancia de la autoridad, res- "vigilancia de la autoridad", no en el sen
pecto de la cual no los protege el fuero. tido señalado por Su Señoría, sino en el 

El señor BULNES SANFUENTES.- que expresa el artículo 45 del Código Pe
¿ Me permite una interrupción Su Seño- nal. 
ría? El señor BULNES SANFUENTES.-

Según mi parecer, el señor Senador, Estamos suficientemente protegidos por 
está equivocado al pensar que la sujeción la correcta interpretación de la ley. 
a la vigilancia de la autoridad estableci- El señor QUINTEROS.-Yo no tengo 
da por la ley NQ 5.163 es la misma a que esa confianza respecto del Gobierno. To
se refiere el Código Penal. A mi modo de davía más; en cuanto a la misma cita
ver, la expresión "someter a la vigilan- da ley 5.163, observe el Senado que ella 
cia de la autoridad" debe tomarse en este tenía un artículo segundo que morigeraba 

. caso en su sentido natural y obvio, nada la gravedad de las medidas que podían 
más, sin pretender aplioar las reglas que adoptarse en virtud del primero. Ese ar
el Código Penal establece, como Su Se- tículo segundo establecía que las medidas 
ñoría lo ha hecho notar, respecto de los autorizadas debían aplicarse por decreto 
reos y penados. del Presidente de la República y del Mi-

El señor QUINTEROS.- He oído con nistro del Interior. 
todo agrado la interrupción del Honora- En el proyecto traído a la consideración 
ble señor Bulnes tendiente a aclarar el del Senado, se ha suprimido esa disposi
concepto; pero debo recordar a Su Seña- ción, ,para deja,r la posibilidad de que di
ría que el sentido natural y obvio de la chas medidas se adopten de hecho, como 
e)GpreSlOn "vigilancia de la autoridad" ha ocurrido, por simples órdenes, y no por 
no puede regir cuando está definida en decretos, que debe registrar la Contralo
la 'ley.' ría General de la República. Y en este te-

El señor BULNES SANFUENTES.- rreno, quiero hacer una reflexión más. 
Las palabras definidas por la ley, para La mencionada ley, en su artículo se
una materia específica se aplican sola- gundo, exigía diétación de decreto para 
mente en tal materia, pero no en todo la adopción de aquellas medidas de vigi
caso. Si el concepto "vigilancia de la au- lancia de la autoridad, pero este último 
toridad" está definido en el Código Pe- requisito ha .sido suprimido por el Ejecu
nal, se aplica sólo en el campo de lo pe- tivo en el proyecto en debate, lo cual nos 
nal, respecto de los penados y reos, y nO puede ilustrar acerca de la intención d'el 
en sentido general. En el caso en discu- Gobierno. 
sión, no se trata de un proyecto de ley El señor BULNES SANFUENTES.
de índole penal. El Código Civil es per- ¿ Me permite una interrupción, señor Se
fectamente claro al decir que las pala- nador? 
bras de la ley se entenderán en su sentido El señor QUINTEROS.-Con mucho 
natural y obvio y que sólo, cuando ella gusto. 
las ha definido expresamente para cier- El señor BULNES SANFUENTES.-, 
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Hay acuerdo, entre los Senadores que se 
proponen aprobar el proyecto del Ejecu
tivo, para establecer la necesidad de la 
dictación de ese decreto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se hizo indicación con 
ese objeto. 

El señor PRIETO.-Hay indicación al 
respecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se hizo indicación por el Presidente del 
Senado. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-Como el señor Presidente lo aca
ba de confirmar, así me lo manifestó. 

El señor QUINTEROS.-Sin embargo, 
queda en evidencia la intención del Eje
cutivo, pues ha sido necesario requeri
miento del Presidente del Senado y de los 
Senadores que apoyarán el proyecto, para 
que se tome dicho resguardo. Observe el 
Senado que el propósito del Ejecutivo fue 
suprimir en el artículo segundo la s.iguien
te expresión: que estas medidas (de vigi
lancia de la autoridad) no violarán las 
garantías constitucionales otorgaqas a los 
Senadores y Di.putados. Si el Ejecutivo, 
al enviar este proyecto, suprime la fra
se mencionada, cabe preguntarse qué in
tenciones tenía al hacerlo. Creo que es 
obvia la respuesta. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Antes de enviar el Mensaje sobre fa
cultades extraordinarias, se verificó una 
reunión con los presidentes de partidos, a 
la que concurrieron también el señor Pre
sidente del Senado y el señor Presiden
te de la Cámara de Diputados, a quienes 
se sometió el proyecto respectivo para que. 
lo conocieran, lo discutieran y formularan 
las salvedades que estimaran pertinen
tes. 

El señor QUINTEROS.-Señor Minis
tro, me remito a la copia del Mensaje del 
Ejecutivo que tengo,.a mano. 

Parece que mi intervención ha tenido 

" 

la virtud de esclarecet qúe la intención 
primitiva fue desvirtuada o corregida. 
Por lo menos, es necesario decirlo. Repi
to que no tengo por qué extenderme más 
en un asunto puramente jurídico. 

Deseo, en seguida, recordar otro aspec
to de total inconstitucionalidad de este 
'proyecto de ley. El número 59 del artícu
lo de la ley 5.163 que se pretende revali
dar por este proyecto, autoriza la res
tricción de la libel'tad de imprenta y per
mite que, para este efecto, pueda estable
cerse la censura previa o prohibir la cir
culación de impresos o gráficos que tien
dan a subvertir el orden público o el ré
gimen constitucional. Sabemos que el nú
mero 13 del artículo 44 de la Constitu
ción PoJí,tica del Estado permite que, por 
un .plazo breve, pueda ser restringida la 
libertad de imprenta. N o dice más sobre 
el punto. Pues bien, el proyecto de ley 
en examen amplía esta restricción a la ra
diodifusión y a la telecomunicación. Ello 
es absolutamente inconstitucional, porque 
no tiene base en ninguna disposición de 
la Carta Fundamental la censura prevía 
a las comunicaciones que se despachen 
por las radioemisoras o 'I,J0r telecomunica
ciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me gustaría oír una demostración de ese 
aserto. Las garantías de que goza la radio 
no están establecidas expresamente en la 
ConstituCión Política del Estado, pues no 
existía este medio de difusión cuando se 
dictaron sus disposiciones. Se ha consi
derado que las garantías otorgadas a la 
prensa en la ConstItución alcanzan tam
bién a las radioemisoras, que son una 
forma de prensa. Ahora bien, si las ga
rantías otorgadas a la prensa alcanzan a 
las radioemhi'oras, la facultad que se pue
de conferir al Gobierno para restringir 
la libertad de prensa, también las alcan-

- za a ellas. 
El señor QUINTEROS.-Señores Sena

dores, por más que estiremos el sentido 
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. de las palabras, no podemos obtener que 
la disposición constitucional que permite 
restringir la libertad de imprenta se re
fiera también a las radioemisoras. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si Su Señoría aplica las palabras en su 
sentido estricto y si olvida que al dictar
se la Constitución no existía la radio, lle
gará a la conclusión de que no existe nin
guna garantía constitucional para ellas, 
puesto que no están nombradas en ningu
na parte de la .Carta Fundamental. Des
de el momento en que se asimila la radio
emisora a la prensa en lo que a garantías 
constitucionales se refiere, hay que asi
milada también en lo que respecta a la 
suspensión de tales garantías constitucio
nales. 

El señor QUINTEROS.- No seguiré 
extendiéndome en este análisis. Repito que 
mi intención, es sólo dejar constancia, en 
este debate, de la total inconstitucionali
dad del proyecto que se somete a nuestra 
consideración, y de su absoluta inutilidad. 
Si existen zonas de emergencia válidamen
te declaradas y estado de sitio vigente, es
te proyecto es superfluo, pues con él sólo 
se trata de remachar el cautiverio que en 
este momento sufre la ciudadanía de par-
te del Gobierno. • 

Quiero terminar, señor Presidente, con 
una pregunta práctica, humana y casi emo
cionante que quiero hacerle al señor Ml~ 
nistro. 

Hay centenares de personas, madres, 
mujeres y hombres, que deambulan por 
Investigaciones y los tribunales de justi
cia tratando de saber dónde están sus pa
rientes. Yo fuí a Investigaciones a pedir 
una cosa mínima: hablar con el oficial de 
guardia. Nada más. Quería ver si hablan
do con él podía conseguir la nómina de los 
detenidos y el lugar en que se encontra
ban. N~tuvo, el Senador que habla, el pri
vilegio de hacerlo. Como mucha con ce
siqn, y a lo más, podía llamarlo por telé
fono y ser atendido si dicho oficial de 
guardia así lo consentía. En este momen-

to, hay centenares de personas que están 
detenidas, que son negadas por Investiga
cione:¡ y cuyo paradero se ignora. Le pido 
categórica y solemnemente al señor Minis
tro que, por lo menos, cumpla con esta ele-' 
mentalísima obligación de traer al Sena
do la nómina de toda la gente detenida, 
con indicación del lugar de su detención, 
para que, por lo menos, sus familias sepan 
dónde se encuentran. 

El señor RODRIGUEZ.-No escucha el 
señor Ministro. N o le interesa. 

El señor QUINTEROS.-Termino repi
tiendo que mi intervención tenía tan sólo 
por objeto analizar el aspecto jurídico de 
este problema. Otros señores Senadores lo 
enfocarán desde otros puntos de vista. 

El senor ZUÑIGA LATORRE (Ministro 
de Justicia) .-Carezco en absoluto de expe
riencia parlamentaria. Es la primera vez 
que hablo ante el Senado. Cuando escucha
ba el discurso elegante y fino, pero injusta
mente agresivo, del Honorable señor Allen
de. venía a mi recuerdo lo que ocurre en las 
Cortes. Cuando el abogado que alega se 
aparta del tema, es conminado por el pre
sidente del tribunal a concretarse a la ma
teria en debate. Entonces, pensaba yo in
tervenir para pedirle al señor Senador que 
se centrara en el debate, en la materia pro
puesta por el Ejecutivo, esto es, en el pro
yecto de facultades extraordinarias. De
claro' con honda sinceridad que esa inexpe
riencia parlamentaria, que reconozco, me 

. hizo ser tímido en aquel instante y no in
tervenir. Cuando escuché las palabras ini
ciales del discurso del Honorable sefior 
Quinteros, comprendí que yo estaba en la 
razón, porque el señor Senador comenzó 
expresando que esta materia, eminente
mente jurídica, debería ser tratada en el 
terreno legal y constitucional, y no en el 
meramente político en que ha venido sien
da planteada. Y tuve entonces la esperan
za de que el Honorable señor Quinteros 
abordara el tema en el terreno mismo a 
que él declaraba que habría de llevarse. La 
verdad es que el señor Senador ha pretEm-
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dido, principalmente, enjuiciar desde el 
punto de' vista legal la actitud que el Go
bierno ha mantenido estos días eon rela
ción al ejercicio de la libertad de prensa 
y de la libertad de radiodifusión. Pero, to
cante al proyecto mismo en debate, el se
ñor Senador ha sido bastante parco. Ha 
limitado sus observaciones a ·dos o tres as
pectos que no dicen relación a lo funda
mental. 

Señor Presidente, toda nuestra legisla-
, ción penal, como todas las legislaciones pe

nales de los países latinos, y especialmen
te aquellas que se inspiran en los princi
pios libertarios de la Revolución France
sa, reconocen como un apotegma de De
recho sobre la cual todas ellas descansan, 
el que la inteligencia jamás delinque, y 
'que los códigos castigan la aeCÍón, el he
cho, la exteriorización de la inteligencia, 
la exteriorización de la voluntad del indi
viduo. Nuestra legislación penal, cierta
mente, no escapa a esta norma general 
que inspira a casi todas las legislaciones 
penales del mundo, con eX'cepción de muy 
pocaiS. Nuestra legislación penal ,ho es 
preventiva. Como consecuencia de ese prin
cipio, ella es solamente represiva. Pero 
cuando se trata, Honorable Senado, de 
aquel deber primero de todo Gobierno, 
cual es el de resguardar el orden público, 
las leyes chilenas, las leyes ordinarias, no 
contienen las disposiciones necesarias pa
ra que el Gobierno actúe preventivamente 
sobre la acción de los ciudadanos que pre
tendan perturbar' la paz social. 

j Loado sea el señor Mariano Egaña, re
dactor ilustre de nuestra Carta Funda
mental, que, en esta parte, está en plena 
vigencia! Justamente, como la legislación 
penal no podía ser preventiva, para estos 
casos el ilustre redactor de la Carta Fun
damental consideró la' posibilidad, de que 
el Poder Legislativo pudiera dictar dispo
siciones de carácter preventivo. 

Esta es, Honorable Senado, la esencia 
constitueional del proyecto, porque se ba
sa en un precepto eXiplícito, como es el nú-

.. 
mero 13 del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado. Este precepto, miran
do hacia el aspecto preventivo que no con
tienen las leyes penales represivas, esta
blece expresamente que sólo en virtud de 
una ley se puede, "restringir la libertad 
personal y la de imprenta, o suspender o 
'restringir el ejercicio del derecho de reu
nión cuando lo reclamare la necesidad im
periosa de la· defensa del Estado, de la 
conservación del régimen constitucional o 
de la paz interior, y sólo por períodos que 
no podrán exceder de seis meses. Si estas 

'leyes señalaren penas, su aplicación se 
hará siempre por los tribunales estableci
dos. Fuera de los casos prescritos en este 
número, ninguna ley podrá dictarse para 
suspender o restringir las libertades o de
rechos que la Constitución asegura". 

Justamente, el proyecto en debate 
arranca su fundamento constitucional de 
este precepto expreso de nuestra Carta 
Fundamental, y por eso es bien extraña, 
y debida seguramente a una confusión 
del Honorable señor Quinteros, aquella 
de sus afirmaciones finales según la cual 
el pPOyecto es totalmente inconstitucional. 

Al reparar el señor Senador, como deCÍa 
hace un instante, en pequeños detalles, en 
detaUes que, aunque quiera dárseles tras
cendencia e importancia, no la tienen ... 

El señor QUINTEROS.-Tal vez desde 
el punto de vista del señor Ministro sea 
un pequeño detalle el punto referente a 
la responsabilidad parlamentaria. 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia) .-Me voy a referir a eso. 
N o se precipite; no se ponga nervioso. Ni 
yo me pongo nervioso, pese a que hablo 
aquí por primera vez. 

Me referiré en detalle a lo que he lla
mado "pequeños detalles", calificación que 
mereció la critica del Honorable señor 
Quinteros. • 

El señor Senador comenzó por expre
sar, al mencionar la ley 5.163 -1iI. la eual 
se remite el proyecto en debate--, que la 
facultad de someter· a las personas a la. 
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vigilancia de la autoridad debía entender
se en concordancia precisa y directa con 
el artículo 45 del Código Penal. N o repe
tiré, señor Presidente, la atinada observa
~ión que formuló el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. Basta, para responder al 
Honorable señor Quinteros, saber leer. Es 
suficiente con leer el artículo 20 -si la 
memoria nOllle es infiel- del Código Ci
vil, que señala con toda precisión lo expre
sado por el Honorable señor Bulnes San
:t;uentes, quien repitió casi textualmente 
l~s palabras de la ley. 

Agregó el Honorable señor Quinteros 
"Que la facultad solicitada por el Ejecutivo, 
de someter a los ciudadanos a la vigilan
cia de la autoridad, podía alcanzar a los 
Parlamentarios. También otro señor Se
nador y el mismo señor Ministro del Inte
rior explicaron que el alcance del proyec-

. to no podía llegar hasta abrogar el fuero 
y la dignidad parlamentarios. 

El señor QUINTEROS.-Pudo haberse 
establecido así en el proyecto. 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia) .-Habría sido redundante 
establecerlo, porque el derecho de los Par
lamentarios, el derecho fundamental de la 
inmunidad, está consagrado en la Cons
titución Política del Estado, que no pue
de ser derogada por una ley. 

El señor MARTONES.-j El señor Pa
lestro está preso .. ! . 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia).-En todo caso, el Ejecu
tivo ha aceptado que se agregue al proyec
to cualquiera disposición que se desee, en 
resguardo del fuero y de la inmunidad 
parlamentarios. En consecuencia, la ob
servación del Honorable señor Quinteros 
carece, en este caso, ,de objeto y de nece-
sidad. ' 

Otra observación formulada por el se
ñor Senador consiste en que la aplicación 
que habrá de hacer el Gobie;rno de la ley, 
se haga por decreto. Señor Presidente, si 
hay una rama del Der~ho que todavía es
tá más o menos informe y que se rige por 

precedentes y costumbres, es el Derecho 
Administrativo. Muchos de los vacíos de 
legislación -como digü-'- se llenan 'Por las 
prácticas y precedentes. ¿ Y cuál es, Ho
norable Senado, la práctica establecida uni
formemente por el Derecho Administrati
vo con relación a la aplicación de estas 
leyes preventivas? Invariablemente ellas 
han venido aplicándose por medio de de
cretos supremos. De manera que en este 
sentido era innecesario establecer expre
samente que sólo se aplicaría la ley por 
medio de decretos. Con todo, el señor Mi
nistro del Interior ha declarado en nom
bre del Gobierno que aceptará la introduc
ción de algunos artículos o incisos que es
tablezcan expresa y detetminadamente 
que la aplicación de la ley se hará necesa
riamente por decretos. Pero debo agregar, 
algo más a este respecto. ¿ Acaso se pre
tende hacer impracticable la aplicación de 
esta ley mediante decretos que han de de
morar en su tramitación ordinaria diez, 
quince o más días? Estos decretos han de 
ser lo que la Contraloría y el Derecho Ad
ministrativo chileno denominan decretos 
de urgencia. Así se 10 manifesté al señor 
Presidente del Senado. La acataCÍón del 
Ejecutivo queda subordinada a esta con
dición precisa: que se trate de decretos de 
urgencia, de acuerdo con la denominación 
de la Contraloría y del Derecho Adminis
trativo chileno. Tales son los que se refie
ren a nombramientos de jueces y Ministros 
de Corte, y tantos otros, que se cumplen 
antes de estar tramitados. 

La última observación del Honorable se
ñor Quinteros se refiere a la radio. Ya fue 
contestada con' todo acierto por el Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes. Cuando 
don Mariano Egaña redactó la Constitu
ción no existían las radios. En consecuen
cia, no podía legislarse sobre ellas. 

Como muy bien anotaba el Honorable 
Senador nombrado, el problema consiste 
en establecer cuál garantía constitucional 
sería violada. Repitiendo lo que expresa
ba el señor Senador, debo decir que las 



92 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO . 
radioemisoras no gozan, en el texto cons
titucional, de ninguna garantía expresa 
que pudiera ser violada. " 

No ha habido otros reparos de carácter 
legal del Honorable señor Quinteros y por 
ello me parecería inoficioso extenderme en 
otro orden de consideraciones. En realidad, 
estimo que las impugnaciones de carácter 
constitucional formuladas han quedado 
ampliamente desvirtuadas y, por el con
trario, pienso que la base constitucional 
del proyecto está perfectamente demostra
da a satisfacción del más exigente de los 
constitucionalistas. 

He terminado. 
El señor QUINTEROS.- Quisier3¡ de

cir dos palabras. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Tendría que ser con la venia del Honora
ble señor Martones, porque es quien está 
inscrito. 

El señor QUINTEROS . .-Seré muy bre
ve, señor Presidente. 

El señor MARTONES.- Puede exten
derse en sus observaciones cuanto quiera 
Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.- Deseo mani
festar que me extraña que el señor Minis
tro siga invocando el nombre de don Ma
riano Egaña para justificar sus argumen
tos. Parece que olvida que en el año 1925 
se dictó una nueva Constitución y que 
su autor no fue Egaña. 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia) .-Fue solamente una re
forma. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La del año 1925 fue promulgada como re
forma, Honorable Senador. 

-(Risas). 
El señor QUINTEROS.-En verdad, es 

sólo cuestión de palabras, pues la profun
didad de las reformas introducidas equi
vale a una nueva Constitución: hay un 
nuevo sistema de Gobierno. 

Yo dije solamenté -y a ello quiero re
ferirme-- que el Ejecutivo, si tiene las 
buenas intenciones que ahora parece le 
han arrancado los señores Senadores de 

mayoría, puede no citar únicamente el ár
tículo 1° de la ley 5.163, sino también el 
artículo 29, que habla de la necesidad de 
dictar decretos y del respeto al fuero par
lamentario. 

En lo demás, vuelvo a decirlo, la Cons
titución reformada del año 1925 -para 
dar gusto a los señores Senadores, digo: 
"reformada"- habla solamente de la li
bertad de imprenta. En el año 1925 ya 
existían radioemisoras, de manera que por 
más que se extienda el significado de ~a 
expresión "libertad de imprenta", no pue
de abarcar a aquellas. 

El señor IZQUIERDO.-Quedan dentm 
de la libertad de emitir opiniones. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Considero muy grave la afirmación que 
está haciendo Su Señoría, desde el mo
mento en que deja a las radiodifusoras 
desprovistas de garantía constit'.1cional al 
no incluirlas en el concepto de libertad de 
prensa. 

La radioemisora no está nombrada ni 
prevista entre las garantías constituciona
les, en primer lugar, porque las garantías 
constitucionales que se establecen en la re
forma de 1925 son substancialmente las 
mismas que figuraban en la Constitución 
"de 1883; y, en segundo lugar, porque el 
año '1925 sólo existían radios de galena en 
poder de algunos aficionados. Por lo tan
to, la radiodifusión no goza de ninguna ga-
rantía constitucional. " 

Si Su Señoría se niega a asimilar la ra
diodifusión a la prensa, la deja desprovis
ta de toda garantía constitucional. Desde 
el momento en que el señor Senador sos
tiene que la radio goza de una garantía 
co~stitucional, es porque la está asimi
lando a la prensa, y en tal caso, corre la 
suerte de ésta y está regida también por 
el artículo a que se refieren las faculta
des extraordinarias. 

Considero muy grave su tesis, señor, Se
nador. Con el buen propósito de defender 
en estas circunstancias la libertad de ra
dioemisión, en realidad está conspirando 
contra la independencia de ella, pues, en 
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el fondo, está sosteniendo que no tiene ga

rantía constitucional. 
El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 

señor Senador? 
La Constitución Política, en el N9 3 del 

artículo 10, asegura la libertad de emitir, 

sin censura previa, opiniones, de palabra 

o I por escrito, por medio de la prensa o en 

cualquiera otra forma ... 
El señor FREI.-Exacto, es indudable. 

El señor IZQUIERDO.-Eso es, justa

mente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Eso se refiere a la libertad de palabra ... 

El señor QUINTEROS.-Ese es el ar

tículo qUe garantiza la libertad de la ra

- dio. 
El señor BULNES SANFUENTES.

... , a la palabra transmitida por medios 

naturales; no a la palabra escrita ni a la 

que se transmite por radio. Repito que la 

radio no existía en aquellos tiempos. 
El señor QUINTEROS. - Y tampoco 

existe ahora. 
-Risas. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si hubiere existido, el constituyente le ha

bría aplicado las mismas reglas que a la 

prensa. 
El señor FIGUEROA' (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Mar

.tones. 
El señor MARTONES,- Señor Presi

dente, aun cuando tengo el convencimien

to de que la opinión pública tiene ya un 

juicio formado sobre las causas que han 

originado estos sucesos durante los tres 

días trágicos que lleva vividos el País, en

tro a participar en este debate porque es

timo que, de no hacerlo nosotros, los Se

nadores de Izquierda, el proyecto de ley 

que nos presenta el Ejecutivo sería apro

bado sin mayor discusión, para satisfaceT 

los propósitos del Gobierno, los que, a mi 

juicio, en estos instantes no son otros que 

buscar rápidamente el respaldo del Con

greso Nacional pata revestir de legalidad 

todos los atropellos que a la Constitución 

y a, las leyes viene cometiendo desde hace 

días, y para aparecer ante el mundo co-

mo que está ejerciendo sus facultades den

tro de los cauces democráticos. 
Pues bien, el Honorable señor Quinte

ros nos ha demostrado claramente cómo 

las medidas adoptadas por el Gobierno lo 

han sido al margen de las disposiciones 

legales. Durante estos últimos días hemos 

visto diarios censurados y hemos tenido 

que soportar durante el día y Ja noche las 

transmisiortes de todas las radios del País, 

bajo el "control" de la Dirección de Infor

maciones del Estado, lo que nos indica, de 

un modo evidente, que en Chile ya hace 

rato que no existe la libertad de prensa ni 

la libertad de otros medips de expresión. 

Si hubiese un concepto claro de la respon-

. sabilidad que le corresponde al Parlamen

to y, hablando con franqueza, si hubiese 

valor en todos nosotros, sin duda alguna 

ya el señor Presidente de la República y 

sus Ministros habrían sido acusados en el 

Congreso Nacional de 'atropello a la Cons

titución y a las leyes, Nosotros no lo ha

cemos,porque sabemos que ello sería ino

ficioso, Existe una mayoría que, olvidando 

la historia de todos estos sucesos en el 

mundo, cree ingenuamente que la solución 

para evitar la dictadura, consiste en acep

tar que el Gobierno, por algunos días, se 

desborde y actué arbitraria y despótica

mente, para darle luego respaldo por inter

medio de una ley de Facultades Extraor

dinarias, cuando lo único que consiguen 

es legalizar la dictadura, 
Yo esperaba que el señor Ministro del· 

Interior, en la mañana de hoy, entregaría 

al conocimiento del Senado de la Repúbli

ca antecedentes que pudieran justificar, 

no digo ya el despacho de un proyecto de' 

ley de facultades extraordinarias, sino' 

siquiera en parte los atropellos a la Cons

titución y a las leyes que se han cometido. 

El magro discurso del señor Ministro del 

Interior, sin argumentos de ninguna espe

cie, con la lectura de párrafos aislados de 

los informes de sus agentes, no nos ha di

cho nada nuevo, como tampoco hay nada" 

de interés en los fundamentos del Mensa-

je respectivo, 
El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis-' 
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tro de Justicia) .-¿ Me permite una inte
rrupción, señor Senador? 

Es muy extraño que el señor Senador 
eche de menos· antecedentes de hecho con 
relación al Mensaje, porque los aconteci
mientos publicos que conoce el País cons
tituyen evidentemente una perturbación 
grave de la paz social; de tal manera que 
el Honorable Senado está, en este momen
to, abocado a 'una simple confrontación de 
los hechos producidos con el texto del N9 
13 del artículo 43 de la Constitución Polí
tica del Estado, para establecer si procede 
o no el otorgamiento de las facultades ex
traordinarias que autoriza l~ Carta Fun
damental. 

Abusando de la benevolencia del Hono
rable señor Martones, en comprobación de 
mi aserto, aunque esto resulte absurda
mente innecesario, en mi concepto, quiero 
remitirme a un acuerdo que tomó, en ple
no extraordinario, la Corte Suprema y que 
constitUYe un antecedente valioso que los 
señores Senadores deben tener presente. 

El acuerdo extraordinario de la Corte 
,Suprema dIce: "Las graves perturbaciones 
del orden que se están produciendo en 
Santiago Y en otras ciudades del país, que 
no sólo alcanzan el caráctel' de alteración 
delictuosa de la paz social, sino que han 
-causado pérdidas de vidas Y atentados de 
toda clase contra la propiedad publica Y 
privada, llevan a la Corte Suprema a lla
mar la atención de las de Apelaciones a 
la necesidad de que los Ministros que de
ban intervenir en la instrucción de los res
pectivos procesos, gasten la mayor dedica
ción en la investigación de los hechos Y 
proceda;n con celeridad". 

Esta decisión judicial emana del máR 
.alto tribunal de la República y no podrá 
sospecharse que es política o tIue tiene in
tenciones torcidas. Es un antecedente que 
el Gobierno ha invocado en forma expresa, 
:ante los señores Senadores, para invitar
los a efectuar la confrontación de los he
chos con el precepto constitucional a que 
lhe aludido. 

He terminado. 
.EI señor MARTONES.- Es digna de 

I 

admiración la rapidez con que el señor Mi
nistro ha adquirido experiencia parlamen
taria. 

-Risas. 
Ha resultado alumno aventajado. Pel'o 

la insistencia del señor, Ministro en abr,r
dar la materia sólo en él plano jurídico 
nos está indicando que a pesar de los lar
gos años que fue militante del Partido So
cialista, que a pesar de haber particip,'l
do en varios Gobiernos que ha habido en 
el País, todavía no alcanza a comprender 
la profundidad de los fenómenos políticos 
Y sociales, que son los que acarrean he
chos como los que ha lamentado toda Ja 
República. 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia) .-¿Me permite una inte
rrupción, señor Senador? 

El señor MARTONES. - Con mucho 
gusto. 

El señor ZUÑIGA LATORRK (Minis
tro del Justicia) .-En la intervención del 
señor Senador, hay una alusión de tipo 
personal. 

El señor MARTONES.-Que no puede 
ofenderle. 

El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis
tro de Justicia) .-Durante mi vida públi
ca participé en varios Gobiernos, y decla
ro que me enorgullezco de ello. Tuve par
ticipación en el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda y en el de don Juan Anto
nio Ríos, Y fui persona de confianza de 
ambos Presidentes. 

Fenómenos de carácter político que tra
jeron una especie de disolución del Parti· 
do Socialista, me marginaron ... 

El señor MARTONES.-j Concrétese al 
debate, señor Ministro, por favor! 

-Risas. 
El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis

tro de Justicia) .-Señor Presidente, quien 
primero ~e ha salido del debate fue el Ho~ 
norable seiior Marlones al hacer algunas 
alusiones a la modesta persona del Minis
tro de Justicia. 

Fomo, en la actualidad, parte de un Go
bierno, y, $egún el concepto que tengo, el 
primer deber del Ejecutivo es mantener el 
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orden público y la paz social. Sin orden 

público -ese orden público despectiva

mente calificado por algunos señores Par

lamentarios como orden policial- se per

turba la vida nacional, la vida material. 

la vida económica y la vida espiritual del 

País; todo naufv.',ga ante los desórdenes 

callejeros y las perturbaciones de la mul

titud. 
Es posible que al venir a este recinto a 

impetrar eÍ otorgamiento de facultades de 

excepción para el Gobierno, esté, no diré 

olvidando, pero sí dejando de mano 'm 

ideario que es mío: soy libertario (aunque 

esta declaración, por salir de éstps ban

cos, provoque algunas sonrisas en ciertos 

sectores del Honorable Senado). 
¿ Incurro, por ello, en alguna contradic

ción? Si así fuera, i bendita contradicción !, 

porque, constituye el sacrificio que hago 

en aras del cumplimiento de mi deber C')

mo integrante de un poder que, como el . 

Ejecutivo, está obligado, fundamental
mente, a mantener el orden público. En mi 

calidad de Ministro de Estado, he debide 

prestar juramento de respetar y de hacer 

respetar las leyes y, fiel a ese juramento, 

vengo al Senado a impetrar la aprobación 

del proyecto de ley de facultades extraor

dinarias. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .-

¿ Ha terminado el señor Ministro? 
El señor ZUÑIGA LATORRE (Minis

tro de Justicia),.-Sí, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA. (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Mar

tones. 
El señor MARTONES.- Señor Presi

dente, en este país del olvido, como alguien 

ha dicho, seguramente no se recuerda que. 

el ex Senador de la República, Carlos Ibá

ñez del Campo, en sesión celebrada el 31 

.de agosto de 1949, a raíz de sucesos muy 

'Parecidos a los que ahora lamentamos, di

jo algo muy distinto de lo que sostiene aho. 

ra el señor Ministro de Justicia. 
El señor RODRIGUEZ.-j Son los fenó· 

menos .. ! 
El señor CURTI.-j Hay muchos fenó. 

menos en esta sala . . . ! 

El señor MARTONES.-Como es inte

resante recordar la opinión del Senador 

señor Ibáñez para confrontarla con la ac

titud del señor Ibáñez, Presidente de la 

República, y con ello dejar de manifiesto 

su inconsecuencia y justificar la causa de 

por qué el pueblo lo abandonó pOC0S días 

después de haber asumido el mando, voy 

a leer, señor Presidente, el discurso que 

pronunció en esa ocasión. 
Decía el señor Ibáñez: 
"Las convulsiones sociales que en horas 

de agudas crisis azotan a los pueblos, no 

son fenómenos de generación espontánea 

ni sus dramáticas manifestaciones pueden 

considerarse separadamente de los ante

cedentes que las provocan, unos lejanos y 

otros próximos, pero ligados todos por 

inexorables relaciones de causa a efecto. 

Es, por eso, infantil atribuir los últi

mos acontecimientos a una maquinación 

urdida en la somhra por el Partido Comu

nista ... " 
-Risas. 
" .. , y destinada a derribar nuestro ré· 

gimen constitucional y a poner término 

violento a nuestro sistema de democrática 

convivencia. Es muy poco serio prescindir 

deliberadamente de las causas conocidas 

que han determinado esta explosión del 

descontento público y atribuirla solamen· 

te a una conspiración, para derribar el 

Gobierno legal e instaurar en su reempla

zo una dictadura. 
Yo creo que la forma de razonar que 

envuelven estas afirmaciones es de un sim

plismo tan extremado -¡ Escúchelo bien, 

señor Ministro del Interior!- que si se 

concilia bien con el espíritu y el conteni.

do de los boletines oficiales, con que se 
estuvo intoxicando al País, no se concilia 

en modo alguno con la verdad ni, en con

secuencia, con el respeto que merece la 

opinión pública. 
Pero, Honorable Senado, existen cosas 

de un objetivismo tan brutal, qUe ninguna 

dialéctica es suficiente para tergiversar 

su claro y contundente significado.' Tal 

pasa, por ejemplo, con el hambre y la mi
seria del pueblo que, por desgracia, han 
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dejado de ser una simple frase esgrimi da 
por los demagogos de ayer, en postulación 
de inmerecidas alturas, y que los gober
nantes de hoy se han demostrado inCaF!
ces de comprender en toda su dramática 
realidad" . 

-Risas. 
"Podrá esgrimirse, como se ha hecho 

hasta la exageración, el peligro de la ame
naza comunista. Es más, ese peligro Pu€
de ser efectivo, porque está en la naturale
za humana que los que se ven persegl1i,. 
dos, especialmente si lo son por antignos 
y entrañables amigos, traten .de defender
se. y d,e contraatacar". 

"Pero así y todo, nadie podrá arrancar 
de la conciencia pública, el convencimien
to de que las últimas y graves convulsio
nes que han, agitado al País, son de aque
llas cuyo inconfundible tipo económico 
arranca de lo más profundo y auténtico 
de la realidad social que vive el pueblo de 
Chile. Así lo ha comprendido el propio 
partido eje del Gobierno que, haciéndose 
cargo -de la necesidad suprema de poner 
remedio a las verdaderas causas determi.
nantes del reciente estallido, ha provocado 
la crisis política que tan precariasoluci0n 
acaba de encontrar ayer. Y digo que esa 
solución es precaria, porque nada resuel
ve, y deja' que el cáncer del descontent0. 
de la incertidumbre y de ladesesperanzH, 
continúe su obra implacable. Esta solució.r1 
política, que nada ha solucionado, semeja 
a aquellas operaciones quirúrgicas en que 
el cirujano, después de abrir al paciente y 
comprobar, con desaliento, que su mal es 
incurable, vuelve a cerrarlo sin interve
nir". 

"El aumento de las tarifas de la locomo
ción no ha sido sino la fase culminante de 
un proceso permanente y sistemático de 
alzas en los precios de los artículos de pri
mera necesidad, que ha llevado los nivebs 
del costo de la vida a un límite jamás ima
ginado". 

El señor RODRIGUEZ.-Parece que es
tuviera ahora sentado aquí el señor Ibá
ñez ... 

El señor MARTONES.-Sigue el señor 
Ibáñez: 

"El proceso inflacionista más violento 
de nuestra historia ha ido a golpear cruel
mente en los hogares del pueblo y de la 
clase media. Por eso, ya no hay indife
rentes, ni egoístas, ni ciudadanos que con
sideren la cosa pública como algo que sólo 
concierne a los políticos. La discusión so
bre el manejo de los negocios del Estado 
ha irrumpido así, vigorosa y ardiente, has
ta los hogares más modestos, p.orque to
dos comprenden y sienten que el problema 
de una' subsistencia cada día más preca
ria, no es un problema que se pueda resol
ver desde un ángulo de economía privada 
y desentendiéndose de la gran catástrofe 
que arrastra a toda la Nación". 

"Esto es, señor Presidente, 10 que no 
parece comprender el Gobierno cuando, en 
presencia de las primeras manifestaciones 
de la desesperación colectiva, no encueH
tra otra explicación que dar, que la zaran
deada amenaza comunista, y sus insinua
ciones malévolas sobre ciertos "satélites", 
que no son otros que los hombres indepen
dientes y los partidos democráticos que, 
desde la Oposición, procuran dignificar el 
presente para instaurar un futuro mejor". 

"Honorable Senado -continúa dicien
do el Senador señor Ibáñez- es curioso 
anotar como siempre, a través de la his
toria, hay en el fondo de estos fenómenos 
sociales y económicos un problema mOTa!. 
y así, en la vOl'ágine que arrastra la enor
me mayoría de la población, no todo es, 
entre nosotros, zozobra, no todo son pri
vaciones y miserias. Hay privilegiados que 
no sienten la crisis, porque en los mismos 
.fen'ómenos que la determinan encuentra 
el agio resortes secretos que le permiten 
prosperar. 

"En estas horas de tribulación que la cri
sis económica proyecta sobre Chile, ¿ quién 
podría negar, que hay consorcios y socie
dades que han visto duplicadas y aún cua
driplicadas sus ganancias? ¿Quiénes tan 
ciego, que no ve que por todas partes sur
gen nuevos ricos y se improvisan fortunas 
a que no es ajena la corrupción que im" 
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pera en la vida pública e inclusive en al
gunas actividades privadas, al amparo de 
una intolerable -impunidad? 

"Por eso, la tardía e incompleta reacción 
del Gobierno ante el estallido de la pro
testa colectiva y violenta, que significan 
los últimos acontecimientos, no ha logra
do modificar el profundo escepticismo de 
la opinión pública respecto de la sinceri
dad y eficacia de la acción gubernativa". 

"Hace meses que se viene hablando al 
País de la intervención personal de Su Ex
celencia el Presidente de la República, 
frente a un comité de altos funcionarios, 
encargado de combatir la especulación" 
(Llámase ahora Misión Klein-Saks). "¿ y 
cuál ha sido el resultado práctico obteni
do? Ninguno, Honorable Senado. Aún más, 
es evidente que, paralelamente con la ac
ción de ese comité, y como una burla in
creíble para los fines perseguidos y para 
1as esperanzas del pueblo, ha ido acentuán
dose el proceso de la especulación y del al
za del costo de la vida, hasta llegar a los 
límites insoportables que han provocado 
los' últimos acontecimientos. 

"Se comprenderá por qué, cuando aho
ra se hace alarde de nuevas y enérgicas 
medidas contra la especulación" el pueblo 
ve en ello el reconocimiento implícito que 
hace el Gobierno de la ineficacia de todo 
10 obrado anteriormente y no funde tam
poco mayores expectativas para el porve
nir. Y es que, por desgracia, la especula
ciÓn en que incurre aisladamente el co
merciante pequeño -que es la única que 
parece Jlreocupar a nuestros gobernan
tes- Se ha visto estimulada nada menos 
que por, el ejemplo del propio Gobierno 
que, en la carrera vertiginosa de los pre
cios, aparece hasta ahora como el cam
peón indiscutido de las alzas. 

"Ha sido necesario el remezón que aca
ba de sacudir al País, para que el Gobier
no se dé cuenta de que su prodigalidad pa
ra ciertas grandes empresas, y para de
terminados rubros de la producción, en 
desmedro de los intereses populares, ha ido 
mucho más allá de lo prudente. Ha sido 
necesaria una conmoción pública, para que 

el Gobierno interviniera, a fin de que la 
Com.pañía de Gas no cobrara indebidamen
te un alza por un período no autorizado, 
y para que tomara nota de que, no en 
Cantón ni en Shanghai, sino que en la ca
pital de la República, un funcionario ha
bía autorizado una tarifa nocturna de mo
vilización que importaba un gravamen pa
ra la gente que tiene el tramajo más pe-

r ' 
noso, el trabajo nocturno. i Excusa torpe 
y poco valerosa porque lo menos que pue
de pensarse en obsequio al sentido de res
ponsabilidadde un Gobierno, es que no ig
nore lo que ocurre en sus propias narices! 

"La verdad es que ha existido indolen
cia' y ha faltado un propósito decidido y 
sincero Qe aliviar la situación de nuestras 
clases trabajadoras, por encima de intere
ses políticos y financieros. El nervioso 
apresuramiento de última hora que exhi
ben el Gobierno y algunos partidos que 10 
apoyan, por impulsar el pronto despacho 
de los proyectos de ley que establecen la 
previsión integral para los empleados par
ticulares, el salario vital' en los campos y 
las reformas de las leyes 4.054 y 4.055, 
viene a demostrar como es efectivo que 
aquellos sordos intereses sólo sacuden su 
incomprensión y su egoísmo ante el espec
táculo imponente de la ira popular. Y, co
mo siempre ocurre con las cosas que se 
hacen apresuradamente y sin estudio, la 
legislación propuesta no complace a los 
seCtores de la producción y despierta jus
tificada resistencia en los sectores del tra
bajo. 

"Señor Presidente, las facultades extra
ordinarias de que se éncuentra premunido 

.el Gobierno habrían contado con mi voto 
contrario, si momentos antes de que se 
iniciara la sesión respectiva de esta Alta 
Corporación, en circunstancias de que .me 
encontraba reunido con los Diputados del 
Partido Agrario Laborista, no hubiera re- . 
cibido un aviso oficial en el sentido de que 
los Parlamentarios de dicho partido debían 
abstenerse de concurrir a la sesión, acuer
do que mi carácter de independiente no me 
obligaba a acatar, pero al que deseaba 
mostrarme deferente. Y digo que mi voto 
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habría sido negativo, porque la forma am
plísima e incondicional en que esas Fa
cultades Extraordinarias fueron despa
chadas, importa una demostración de con
fianza en el Gobierno y en Su Excelencia 
el Presidente de la República, que me en
cuentro muy lejos de sentir y que, estoy 
seguro, hoy día no comparte la mayoría 
inmensa del País. 

"Hay que decir con franqueza que el Go
bierno ha defraudado totalmente las espe
ranzas que la ciudadanía cifraba en las 
promesas que llevaron a Su Excelencia a 
la Primera Magistratura.' 

"Ha fracasado en lo político, porque ha 
introducido en los partidos el germen de la 
división y de la anarquía interna y, por
que a base de intereses transitorios, ha 
tratado en vano de amalgamar, para sos
tenerse, grupos doctrinarios de tendencias 
y aspiraciones divergentes y antagónicas, 
con lo que sólo ha logrado colocar al País 
y la marcha del Estado en una situación 
de equilibrio inestable. 

. "Ha fracasado en lo económico y en 10 
social, porque, incapaz de controlar los fe
nómenos determinantes de la crisis y de 
la inflación, ha llevado la angustia a los 
hogares del pueblo y ha prendido en el al
ma de las mu~hedumbres la chispa peli
grosa de incontenibles rebeldías. Ha fra
casado en lo moral, porque, con la exhibi- ' 
ción de sus frivolidades, ha rebajado la 
dignidad del Poder y porque, en contraste 
con las severas tradiciones de la Repúbli
ca, su advenimiento marca el comienzo de 
una época deprimida, en que las j erar
quías inspiran desprecio por su mediocri
dad. Y ha fracasado, por último, en la 
conducción de nuestras relaciones exterio
res, porque, 'sin entrar en detalles, por ra
zones patrióticas, puede afirmarse que ha 
llevado al País a una situación de aisla-

. miento que contrasta con las tradiciones 
de confraternidad internacional que han 
singularizado siempre la política exterior 
de los Gobiernos de Chile. 

"En lugar de solicitar facultades extra
ordinarias para acallar las justificadas 
protestas contra las privaciones y la ca-

restía, podría el Ejecutivo pedir al Con
greso estas facultades para que el señor 
Ministro de Hacienda, con prescindencia 
absoluta de las exigencias de los partidos 
políticos, pueda realizar la tarea, ya im
postergable, de detener la inflación, esta
bilizando los precios y salarios y adoptan
do las demás medidas con que en otros 
países se ha dado rápida solución a pro
blemas tanto o más graves que los que nos· 
afectan". 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-¿ Me permite una interrupción, Ho
norable Senador? 

El señor MARTONES.- ¿Ah, cuánto 
lamento que el señor Ibáñez no esté en es
te hemiciclo, en lugar de estar en la Pre
sidencia de la República .. ! 

-Risas. 
j Cómo habrían sido de diversas las co

sas! j Por 10 menos, habría leído aquí dis
cursos hecho por hombres de otra mentali
dad, y no habría enviado proyectos de ley 
redactados por el actual señor Minístro de 
Justicia .. ! 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Con la venia del señor Senador, el señor 
Ministro del Interior ha solicitado uJ:)a 
interrupción. 

El señor MAR TONE S.-Este discurso 
fue pronunciado en el Senado cuando el 
actual Presidente de la República era Se--
nadar. . 

Ahora va a oír el señor Ministro mi 
discurso. 

N o va a ser tan florido como éste. Voy 
a decir palabras de mi propia cosecha; 
pero, en fin, qué le vamos a hacer. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Vuelvo a preguntar al señor Senador, a 
quien el señor Ministro del Interior ha so
licitado una interrupción, si Su Señoría 
desea concedérsela . 

El señor MAR TONE S.-Con todo agra
do, señor Presidente; siempre es útil oir 
al señor Ministro. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-Lo único que deseo expresar ante 
el Senado es que en ese discurso del Ex-
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celentísimo señor Ibáñez, pronunciado en 
esta corporación cuando era Senador, hay 
una cosa de fondo. Dijo que había que 
atacar la inflación y el Excmo. señor Ibá
ñez ha atacado la inflación. De esto no 
hay dudas. 

-Risas. 

El señor MARTONES.-Y sigue ata
cándola. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte-' 
rior) .-Y la sigue combatiendo median
te una política económica que merece el 
respeto de los ciudadanos serios de este 
país. Es lamentable que la pol1tica sea 
tan dura y que la amistad se olvide en las 
luchas políticas. 

El señor Senador ha venido a hacer 
una clase de historia y a rememorar lo 
que dijo el Excmo. señor Ibáñez cuando 
era Senador. Ha expresado Su Señoría 
que algunos de los discursos pronuncia
dos por el entonces Senador señor Ibá
ñez fueron redactados por él. 

El señor MARTONES.-He dicho por 
hotnbres de otra mentalidad. 

El señor VIDE LA (Ministro del Inte
rior) .-El Honorable señor Martones es 
un hombre ya maduro. Conoció al señor 
Ibáñez cuando era joven y durante muchos 
años. N o tenía derecho el Honorable se
ñor Martones a equivocarse tanto. Hoy 
lo ataca con saña; de modo que es difí
cil creer en la sinceridad de su amistad 
anterior. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Mar-' 
tones. 

El señor MARTONES.-'--Ocurre, señor 
Presidente, que lamento consignar que el 
señor Ministro del Interior no ha enten-, 
dido jota de lo que el señor Ibáñez dijo 
en esa época. Lo único que pretende el 
señor Ministro es dejar en claro lo que 
Su Señoría estima como cambio de frente 
del que habla, si así pudiératnos decirlo. 

He puesto de manifiesto que es una in
consecuencia del señor Ibáñez la que exis
te entre lo que él deCÍa en el Senado cuan-

• 

-------------------

do era Senador de la República, y lo que 
hace hoy, cuando es Presidente de la Re-· 
pública. 

y con esto mismo queda absolutamente 
justificada la conducta de los 450.000 ciu
dadanos que ingenuamente creyeron en su 
honradez política y le dieron el voto. .. y 
que hoy día nos sentimos profundamente 
defraudados; por 8'upuesto, 'con excepción 
de los pequeños grupos que gozan de 183 
ventajas que da el poder cuando no se 
opera con la debida honestidad. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte-· 
rior) .-Creo haber entendido muy bien, 
el discurso del señor Senador y, en él, una, 
frase final que tiene el veneno propio de
un enemigo político, que fue amigo, de' 
toda una vida, cuando ha dicho que "vino. 
a leer el discurso que le hicieron otros ... "., 

El señor MARTONES.-Señor Minis-, 
tro, veneno tienen las víboras que muer
den a gente inocente y disparan balas en 
la obscuridad de la noche. Yo no tengo 
veneno; soy hombre modesto y puedo man
tener mi frente muy en alto y no me en
cubro en la cobardía del poder, del que 
dispone del mando para ordenar disparar 
contra niños y mujeres inocentes. De tal 
modo que exijo a este coronel del Ejérci
to de Chile qU,e tenga más respeto hacia 
un hombre que ha sido enviado aquí por 
la voluntad soberana del pueblo y que nO' 
se encuentra desempeñando un mandatO' 
por la voluntad de un individuo. 

-Aplausos. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Advierto a tribunas y galerías que, está 
prohibido hacer manifestaciones de nin
guna especie. 

El señor MARTONES.-Y si las inte
rrupciones han de ser para esta clase de 
observaciones, yo, que, siento profundo 
respeto hacia el derecho de opinar y que 
siempre concedo interrupciones, declaro 
que para este tipo de ellas no las voy a 
conceder. 

Hablo con toda la indignación que pue
de sentir un patriota honesto cuando ve 
que las calles de la capital de la Repú-
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blica, están manchadas con sangre, 'con 
sangre de niños y mujeres inocentes, ba
leados por carabineros ayer y hoy por sol
dados de la Patria, soldados que obran por 
orden de sus superiores, los que, en esta 
forma, están cometiendo un abuso del 
mando, abuso del jefe sobre sus subor
dinados; y esto es tan condenable, señor 
Presidente, como el abuso del Poder. 

N o es posible que a quienes tienen la 
,obligaCión de defender a la Patria, se los 
lleve a ejercer actos que repugnan a su 
.conCienCia y están muy lejos de las fun
dones que les son propias. Los soldados 
de la Patria están para defender la inte
gridad del territorio nacional y no para 
asesinar a sus propios hermanos. Mil me
dios tiene el Gobierno: la Policía, Inves
tigaciones y el soplonaje, de los que puede 
,disponer para evitar que se cometan des
manes. N o es menester disparar en las 
,calles contra niños inocentes, como yo lo 
he visto Em Santiago. ' 

Decía, señor Presidente, que no encon
tramos ningún nuevo argumento en el po
bre y triste discurso que el señor Minis
'tro del Interior nos leyó en la mañana de 
hoy para justificar -repito- no ya el 

'proyecto de facultades extraordinarias, 
sino algunas de las medidas, ni siquiera 
la menor que ellos hayan adoptado. Tam
poco lo encuentro en los fundamentos del 
Mensaje. Hay un párrafo que dice: "La 
forma en que se gestaron y desenvolvie-
ron los hechos, demuestra su origen por 
haberse puesto en práctica anteriormente 
,en otros países". ¿ A qué país se refiere? 
El Gobierno' no ha tenido el valor ,de de
cirlo. Podría ofender a cualquiera nación 
democrática de América o del mundo. Pe
ro yo me imagino que se podría referir a 
los dolorosos sucesos ocurridos allá por el 
año 1949 ó 1950 en la República de Co
lombia. 

y esto es conveniente recordarlo, por
,que allá, como acá, se culpó a hordas co
munistas de los disturbios habidos, y des
pués quedó en claro que todo aquello no 
lera otra cosa que la resultante de la cam-

paña que, durante muchos años, venía 
sosteniendo para llevar a la República al 
caos, el que más tarde fue su tirano: el 
señor Laureano GÓmez. Y el señor Lau
reano Gómez tuvo éxito con la prepara
ción de esta asonada: colocó al señor Os
pina Pérez, destruyendo, la ,organizaCión 
del' Partido Liberal, para' que, a menos 
de corridos dos años, él pudiera encara
marse en el Poder. 

Hasta hoy día, en la República de Co
lombia, que otrora fue país señero de 
la democracia en América, se tienen que 
lamentar las consecuencias de no haber 
tenido la visión suficiente para com
prender que todo aquello no era otra co
sa que Lm drama preparado, a fin de per
mitir el advenimiento de un déspota, de 
un tirano. Así, actualmente, los propios 
partidos que ayer eran irreconciliables 
enemigos, como el Partido Conservador y 
el Partido Liberal, buscan en un entendi
miento patriótico la manera de restable
cer la democracia en Colombia. Sin em
bargo, a pesar del Gobierno tiránico del 
señor Laureano Gómez, nunca sus medi
das fueron tan despóticas como las que 
están tomando el Ministro del Interior y 
el Jefe de la Plaza en Chile. Al efecto, 
voy a leer la proclama de prevención a la 
ciudadanía que el Ministro de Guerra se
ñor Roberto Urdaneta Arbeláez dictó 
cuando Laureano Gómez asumió el Poder: 

"A partir de la fecha (octubre 20 de 
1950) se consideran bandoleros y contra 
ellos se emplearán las armas del Ejército, -
sin contemplación" -más o menos, las 
palabras de nuestro Gobierno-, "los in
dividuos mayol'es de 16 años que se es
condan o huyan ante la presencia de las 
fuerzas militares, en cualquier lugar". 
Escúchenlo: ordenaba disparar contra los 
individuos mayores de 16 años y siempre 

. que se escondieran o huyeran; y aquí se 
ha ordenado disparar contra los niños de 
todas las edades, como lo comprueban los 
documentos gráficos que muestran, en 
Valparaíso, que a un muchacho de trece 
años lo atravesó una bala, a raíz de lo 
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cual estuvo debatiéndose entre la vida y 
la muerte. Y hay muchos niños menores 
de dieciséis años muertos. 

"Las personas de cualquiera edad o 
sexo que transiten por tierra o por agua 
entre las 11 de la noche y las 5 de la ma
ñana". 

En Santiago se dispara contra las 
personas que transitan desde las 9 de la 
noche a las 6 de la mañana. Yo he visto 
ayer, aquí, en la esquina del Congreso 
Nacional, en Bandera con Compañía, 
mientras esperaba un medio para poder 
trasladarme a mi casa, faltando diez o 
quince minutos para las nueve de la no
che, a una mujer agotada de tanto correr, 
que tuv9 el siguiente diálogo con un sol
dado: "Apúrese, porque a las 9 debe es
tar en su casa. -Pero, señor, vivo lejos. 
-¿ Dónde vive? -En la Gran A venida. 
-¿ Qué hacía ~quí ? -Vengo de mi tra-
bajo, señor, pues soy empleada de puer
tas afuera. -Siga corriendo, porque de
be estar antes de las 9 en su casa". Y la 
mujer siguió corriendo. 

Z. Es esto humano? Ni los déspotas de 
Colombia, después del advenimiento de 
Laureano Gómez, actuaban asÍ. 

Sigo leyendo: "Los civiles que den ór .. 
denes distintas a las órdenes normales del 
trabajo a cualquiera persona, sin llevar 
autorización escrita, firmada y sellada por 
alguna autoridad militar ... ". 

"Los civiles que en cualquier sitio y 
cualquiera hora porten armas de fuego, 
sin estar provistos de su boleta de 'pre
sentación, boleta de identificación o de 
otro salvoconducto, expedido por alguna 
autoridad militar durante los últimos cin
co meses". 

Aquí, sólo contadas personas tienen 
salvoconducto. Allá, siquiera, se daba la 
posibilidad de transitar entre las 11 de 
la noche y las 5 de la mañana. 

A esta clase de tiranías y dictaduras se 
llega cuandQ los Congresos son dóciles, 
cuando se les entregan, a Gobiernos ab
solutistas como éstos, las medidas legales 
que solicitan y cuando hay cobardía para 
decir las cosas con claridad y se teme per':-

del' el patrimonio material, sin saber que, 
más tarde, lÍo sólo va a perder eso, sino 
también el patrimonio espiritual, que va
le mucho más que los bienes materiales. 

Quizás, y aquí quiero ser benévolo, ni 
los· propios caballeros que, con el carác
ter de Ministros de Estado, se sientan en 
este hemiciclo, alcanzan a ver el inmen
so peligre;> que existe para ellos. 

Z. Qué se teme ahora? Z. Por qué los avio- I 
nes surcan los aires a las 11 de la noche? 
¿ Por qué los caminos est4n custodiados 
por tropas del Ejército? Z. Por qué. existe 
todavía el toque de queda? ¿ Por qué se 
disparan· balas a tontas y a locas? ¿ Por 
qué el Juez Militar y Jefe de la Plaza, 
General Gamboa, sigue declarando que no 
hadesa parecido el peligro? ¿ Es que aca
so -los muchachos- están esperando que 
se retire la policía para salir de nuevo a 
las calles'? ¿ Es que los obr@t'os están en 
huelga? ¿ No sabe el Gobierno que fueron 
los jefes de la Sociedad de Fomento Fa
bril los que establecieron, mediante una 
encuesta realizada en las principales fá
bricas, que casi en su totalidad estaban 
trabajando, y que, de más de 250 fábri
cas, sólo 12 Ó 14 estaban paralizadas? 
¿No se sabe que esta paralización es con
secuencia de la falta de medios de loco
moci6n? 

No es, señor Presidente, que a los tra
bajadores les falten deseos de protestar, 
sin'o que han llegado a una situación eco
nómica tan' extrema, que no comen el día 
que no trabajan. Por eso, con profunda 
amargura y sacrificios, parten al traba
jo en las primeras horas de la madrugada, 
sin locomoción. 

Z. Por qué no hay locomoción? ¿ Se teme 
que su material sea destruído? Z. Acaso no 
han llegado hasta el Gobierno choferes y 
personal de microbuses a expresarle que 
están listos para sacar sus vehículos a la 
calle? ¿ A quién se teme? Z. O es que' el Go
bierno no tiene la seguridad de contar 
COn la absoluta lealtad de las Fuerzas Ár
madas? 

Yo no sé por qué la situación se man
tiene aún asÍ. Y me temo que puedan \:"01-
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ver a ocurrir los sucesos de la trágica tar
de del martes 2 de abril. Se me ha infor
mado que en la tarde de hoy fueron re
tiradas nuevamente las tropás del cen
tro de la ciudad. ¿ Es que está restableci
da la calma? ¿ Por qué, entonces, el Ge
neral Gamhoa hace una declaración cEs
tinta? ¿ O es que nos encontramos en pe
ligro para presionai- y obtener el rápido 
despacho de esta ley de facultades extra
ordinarias, para que no se repitan los trá
gicos sucesos del martes 2 de abril? 

Todo esto es de temer, cuando vemos 
los gráficos de la revista "Vea", que fue 
requisada y no llegó a los quioscos don
de se vendía habitualmente. Y veo el ros
tro de una muchacha muerta, Alicia Ra
mírez, o el rostro de Sammy Muga, la 
primera víctima, un joven de 22 años que 
fue asesinado a bala en .v alparaíso. Está 
todo aquÍ, en esta revista que está' demos
trando la barbarie, la inhumanidad, la 
falta de amor al pueblo y la falta de res
peto a los derechos ciudadanos. Para que 
el País no vea estos dramáticos documen
tos gráficos, fue requisada la revista. 

Entonces, creo que tengo perfecto de
recho -y que todos 10 tenemos- para 
dudar de lo que el Gobierno nos trae o 
nos dice, para pensar que es capaz de co
meter éstas y muchas otras fechorías. 

No aplaudimos los actos vandálicos ni 
los asaltos a edificios ni a tiendas; no 
aplaudimos la destrucción de la propie
dad, pero debemos preguntarnos quiénes 
cometieron esos crímenes. 

Quedó claramente establecido, en la ma
ñana de hoy, que la ciudad estuvo desguar
necida durante tres o cuatro horas en la 
tarde elel dos de abril y es "vox populi" 
que, en la Sección de Detenidos de la Di
rección General de Investigaciones, se dio 
la libertad a más de' 400 delincuentes ha
bituales que allí se encontraban. Prueba 
de ello es que, 'ahora, según informes del 
propio' Gobierno, se encontró en el Cerro 
Santa Lucía a 120 delincuentes que por
taban armas blancas, laques y otras. ¿De 
dónde aparecieron esos delincuentes 7 ¿ Por 
qué no se tomó la elemental medida de 

establecer oportunamente un cordón en 
las calles Miraflores, San Martín, A veni
da Bernardo O'Uiggins y San Pablo, pa
ra aislar el centro de la ciudad? No se 
hizo tal cosa ni se ha intentado hacerla 
hasta este momento. El señor Presidente 
del Partido Liberal nos comunica que él 
y otros amigos presenciaron, desde los bal
cones del Club de Septiembre, durante 
una hora y media, cómo grupos de mu
chachos, dirigidos por cuatro hombres, 
quebraban los vidrios del Congreso Na
cional y los focos dé las calles que lo cir
cundan. 

¿ Eran estudiantes los autores de esta 
destrucción? ¿ Eran, acaso, obreros ho
nestos y trabajadores que a esa hora se 
daban al sádico placer de romper vidrios? 
Está en la conciencia de todos, y así será 
mientras el Gobierno no demuestre lo 
contrario y quedará grabado en la mente 
de todos, que los autores de estos daños 
no fueron sino los delincuentes lanzados 
ex profeso a la calle por el Gobierno para 
que destruyeran la ciudad y poder-; así, 
justificar el vandalismo. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-¿ Me permite una interrupción? 

El señor MARTONES.-Siempre que 
no sea para insultarme ... 

El señor VIDELA (Ministro del' Inte
rior) .-Quien oiga a alguien hablar co
mo lo hace Su Señoría, supondría que no 
estuvo en Santiago en la tarde del dos de 
abril. 

El señor Senador me pide que sea res
petuoso y, a mi vez, como hombre digno 
que soy, le pido que guarde el debido res
peto cuando se refiere a los Minist~os de 
Estado y al Gobierno. ¿ Cómo puede supo
nerse que un hombre honesto sea capaz de 
lanzar delincuentes a la calle para que 
cometan toda clase de desmanes? ¡Eso ya 
pasa de la raya! 

Pueden cometerse errores, porque tanto 
gobernantes como gobernados son huma
nos, pero creo que nunca puede llegarse 
a suponer, en forma tan ligera, que 'un 
Gobierno pueda hacer lo que ha dicho el 
señor Senador. 
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Yo protesto, señor Presidente, porque 

estimo que en esta forma no podemos se
guir discutiendo esta matE;ria. 

El señor MARTONES. - No quisiera 
dudar del señor Ministro y quiero ubicar
lo en el plano del hombre ele bien, que ha 
creído cumplir honest~mente su deber 
cuando ha permitido que se "masacre" a 
la gente; pero debo recordar un hecho que 
viví en este mismo Gobierno y en la pro
pia oficina elel Ministro del Interior. 

El señor MARTONES.-No 'cree el se
ñor Ministro. Por eso he dicho que creo 
en la hombría de bien del, señor Ministro, 
pero él puede llegar a ser víctima, tal vez, 
ele actos que algunos áulicos pudieran co
meter con fines inconfesables. Hay que te
ner cuidado en ello, pU€S nosotros sabe
mos cómo actúan. 

Ya en la mañana de hoy, el Honorable 
señor Allende recordaba cuandu celebra
mos un mitin de gran magnitud, en vís
peras de la elección recién pasad~, y n.o 
hubo un solo desmán, ni se quebro un V1-

cirio, ni siquiera un farol. Queda, pues, en 
claro' señor Presidente, que estos actos 
vancJtdicos no son obra de los obreros, ni 
de los estudiantes. 

Ahora bien, señor Presidente. ¿ Es so
lución a todo lo que ocurre ~ntregarle al 
Gobierno, que actúa en la forma que he
mos yisto, una ley de facultades extraor
dinarias,? ¿ N o habría otras soluciones? 
¿ Acaso no hubo una solución distinta en 
el año 1931 y el País entró, pocos días 
después, por los cauces de la normalidad 
," se estableció en la República un Go
lJierno realmente democrático? ¿ Acaso, 
señor Presidente. durante los sucesos ocu
rrido en el Gobierno del señor González 
Yidela, cuando se subieron en veinte 
centavos las tarifas de la locomoción co
lectiva, no fue otra la solución? ¿ Acaso 
todos no recordamos que el Presidente 
cambió la fisonomía de su Ministerio y 
buscó con otros hombres y otras fuerzas 
la m~1l1era ele seguir gobernando, en vez 
de insistir con empecinamiento en acallar 
pOI' la violencia y la fuerza bruta el cla
mor popular, a pretexto de actos vandá
licos? ¿ Existen actos vandálicos en otras 
ciudades del País? No, señor Presidente. 
Y ¿ acaso en aquellas ciudaqes donde no 
se han cometido actos vandálicos está con
tento el pueblo con la tragedia que está 
,'iviendo, con el alza de los artículos de 
primera necesidad? ¿ No. es dable espe
rar, acaso, que el País entero salga, no ya 

Era Ministro del Interior el señor San
tiggo Wilson, hoy suspendido de sus fun
ciones por la voluntad de la ma~'oría ele 
la Cámara de Diputados. Se había pro
ducido en el País UIla huelga en los ser
vicios de utilidad pública r el señor Mi
nistro del Interior -mi co/religionario 
en ese tiempo, porque aún no lo habíamos 
eXj)ulsado del parbdo--, hizo detener a 
tres dirigentes. Acompañado ele tres 
miembros ele la directiva de mi partido, 
fui a ver al Ministro del Interior, para 
Tlec1irle que depusiera su actitud, por 
~ual1to no era ésa la forma de bt~scar la 
solución de un conflicto obrero. En ho
nor a la verdad, debo decir que el Minis
tro del Interior de la época, señor \Vilson, 
dispuso la libertad de los detenidos, or
denó que se sUflpendiera la prisión arbi
traria de esos obreros. Estábamos en la 
oficina del Ministro del Interior, la mis
ma que ocupa actualmente el Coronel se
ñor Videla, pero mientras el señor Wil
son daba las instrucciones del caso por 
teléfono, nosotros, desde el propio balcón 
de su gabinete, vimos cómo la policía 
-que tenía el mismo Director General 
que tiene hoy, y el Ministerio que tenía el 
mismo Subsecretario que tiene actualmen
te- detenía a los obreros y los conducía 
a la cárcel. N o fue posible evitar que és
tos fuesen puestos a disposición 'de la 
justicia ordinaria. Es decir, se burlaban 
las instrucciones del Ministro del Inte
rior. ¿ No estará ocurriendo ahora 10 mis
mo? 

a protestar, sino que se ponga de pie pa
(Ministro del Inte- ra reclamar 'tJue se arregle esta situación 

trágica en que se está debatiendo? Y, j cui-

El señor VIDE LA 
rior) .-No creo. 
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dado!, ¿ acaso loS hombres del pueblo son 
solamente los humildes trabajadores y los 
modestos empleados? ¿ N o hay en otros 
grupos humanos hombres que sienten 
también la tragedia del hogar? ¿ Acaso es
tán ahitos y satisfechos? ¡, Acaso tienen 
carne suficiente, el azúcar, el café en can
tidades necesarias para seguir satisfa
ciendo las necesidades propias de sus fa
milias·? ¿ Acaso no saben los señores Mi
nistros y no saben los señores Senadores 
y no sabe el País que estos estados de mi
seria y de hambre aconsejan mal y que 
un día tiene que producirse la justa rei
vindicación que todo un pueblo, así acha
tado y aplastado por la fuerza bruta, re
clama? ¿ Es solución la ley de facultades 
extraordinarias? 

Se produjeron los hechos por el alza de 
la locomoción colectiva. Natural: la gota 
de agua que rebasaba el vaso' de la resis
tencia por este encarecimiento del costo 
de la vida. Pero ¿cuándo se produjeron 
esos hechos? Se iniciaron el miércoles de 
la semana pasada en Valparaíso. Hace' 
diez días. El lunes se reunió la Cámara 
de Diputados para estudiar el problema 
de la locomoción colectiva. El señor Mi
nistro del Intl?rior ofreció un informe. 
¡ Lo prometió para diez días después! ¿ Se 
ha tomado alguna medida? ¿ Se ha vuel
to a la situación anterior? ¿ Se ha dicho 
al País: "A raíz de este nuevo estudio, 
desde hoy la locomoción colectiva tendrá 
una' tarifa distinta de la que se fijó por 
decreto? 

Nada, señor Presidente. A atacar por 
lá fuerza y el silencio. Y el pueblo, en se
guida, a seguir pagando quince, veinte, 
veinticinco, cuarenta y cuarenta y cinc.o 
pesos por trasladarse de un punto a otro 
en cualquier vehículo de . la Empresa de 
Transportes Cólectivos o en cualquier ve
hículo de la locomoción colectiva parti
cular. Yo no veo, señor Presidente, cuál 
es la medida que se haya adoptado. 

Por esto, . nosotros hablamos con calor: 
porque vemos que no se pone remedio a 
ese estado de cosas y que lo que se busca 

es legalizar la brutalidad con que se ac
túa 'en las calles contra niños y mujeres 
indefensos. 

¿ N os ha dicho el señor Ministro del In
terior, en la mañana de hoy, cuántos de
lincuentes han sido arrestados? ¡, Nos po
dría decir el señor Ministro en estos mo
mentos cuántos delincuentes habituales 
han sido apresados, en los últimos días, en 
las calles de Santiago? ¿ Saben los seño
res Senadores que alcanzan a treinta o 
cuarenta mil el número de delincuentes de 
la ciudad de Santiago fichados por Inves-' 
tigaciones? Sólo ellO por ciento de tales 
delincuentes que s€ hubiese vaciado a las
calles habría sido suficiente para todos 
los desmanes que se cometieron. ¿ Se hizo 
una redada preventiva, como se hace 
siempre? ¿ Actuó la Dirección General de 
Investigaciones? 

No, señor Presidente. Aparte la noti
cia de que encontraron a ciento veinte de
lincuentes en el cerro Santa Lucía y de 
los cuales ninguno está muerto ni herido 
(a los delincuentes del cerro Santa Lucía 
los encontraron y los llevaron cómoda
mente detenidos), nada sabemos respecto 
c1~ si continúan o no detenidos; pero el 
hecho es que con ellos no hubo la misma 
saña que con los muchachos estudiantes y 
las mujeres indefensas. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte
rior) .-En realidad, no podría certificar 
si hubo o no víctimas entre los individuos 
encontrados en el cerro Santa Lucía; pero 
el hecho es que se trataba de repeler un 
movimiento subversivo producido en ese 
lugar. No sé si hubo 130 delincuentes o 
no. La primera medida que dispuse fue 
aprehender a todos los que estuvieran' fi
chados como tales. 

El señor MARTONES.-Pero, hasta el 
momento, no sabemos cuántos delincuen-' 
tes han sido detenidos :1, en eambio, se 
ha procedido rigurosamente con los estu
diantes. 

El martes 2, los dirigentes de la Fede
ración de Estudiantes de Chile y de 108 

estudiantes secundarios estuvieron prác-
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ticamente todo el día en el recinto del Se
nado, realizando gestiones de arreglo. 
Desde la mañana, se tomó contacto con 
ellos, y cada vez que fue necesario q1le el 
Yicepresidente en ejercicio de la FECH, 
señor Moraga, se trasladara COJ1 algunos 
dirigentes estudiantiles al Ministerio del 
Interior o al local de la Federación para 
informar a sus compañeros sobre la mar
cha ele las gestiones con el Gobierno, se 
pidió escolta, para que fueran debidamen
te acompañados. ERto no me lo podrá des
mentir el Ministro del Interior. De ma
nera que ni siquiera en el camino toma
Ton contacto los estudiantes con ninguna 
pertona extraña -;,y sólo pudieron conver
sar con el resto de su directiva y aquí 
con algunos jefes 'Políticos, con el exclu
sivo propósito deponer término al con
flicto. Acompañaron a los estudiantes, en
tre otros, el Presidente elel Senado, en 
!lna gestión que, según ellos, podía dar 
solución de inmediato al problema. 

Todos sabemos que se trataba de una 
fórmula de cuatro puntos: vuelta a las 
tarifas anteriores al alza, nombramiento 
de una comisión técnica corl usufrudua
Tíos de esos servicios para solucionar el 
).1roblema de las tarifas, libertad de los 
detenidos y regreso de todos los estudian
tes a sus clases, como lo habían hecho has
ta el día antes de inicüvrse el conflicto. 
Sin embargo, aquello que parecía ser ya 
una solución para el movimiento fracaRó. 
¿A qué hora? Entre las 8.30 y las 9 deja 
noche, en la oficina del señor Ministro 
del Interior. ¿ Por qué fracasó? Porque las 
turbas, esa tarde, habían saqueado los lu
gares céntricos de la ciudad y porque una 
muJUtud, al decir del señor Ministro, iba 
caminando Alameda abajo hacia la Mone-

, da, para tomarse la casa de Gobierno. 
Por eso, señor Presidente y señores Mi

?)istros, nosotros estimamos que todo esto 
fue preparado, y también, porque tene
mos experiencia en tales hechos, por lo 

que hemos leído acerca de situaciones si
milares ocurridas en otros países del 
mundo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
¡)l'1e permite una interrupción, señor Se
nador? 

Faltan dos minutos para' el término de 
la hora. Me permito preguntar a Su Se
ñoría si desea continuar usando de la pa
labra -a fin de solicitar la prórroga de 1!t 
hora- o si ]?refiere seguir en la sesión de 
mañana. 

El señ.or lVIARTONES.-lVIe siento un 
poco cansado, por lo que prefiero conti
nuar mañana. 

E'l señor TORRE S.-Oigamos mañana 
al señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 
Se dará lectura a una petición de oficio 
recibida en la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Ampuero, Rodríguez, Marto
nes, Allende y Quinteros solicitan se ofi
cie al señor . Ministro del Interior para 
que proporcione una lista completa en 
que se dé a conocer en su integridad, con 
nombre~ y apellidos, el. número de perso
nas muertaR, fusiladas,heridas, deteni
(laR, presas o relegadas como consecuen
cia de los . luctuosos sucesos acaecidos. 
Esta nómina deberá ser dada a conocer 
al Senado :il iniciar su sesión ,de mañana, 
sábado 6. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala,' se enviará el oficio 

. solicitado. 
Acordado. 
Queda con la palabra el Honorable se

fíor Mariones, para la sesión de mañana. 
Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-Se levantó lCL sesión a las 19.58. 

DI". 01'Zando Oijarzurl G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 1~t, en 4 de abril de 1957. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la le1'
sión correspondiente, página 3). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
28, especial, de la legislatura extraOl'
dinaria anterior, en 29 de enero pasado, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 290, ordinaria, 
también de la legislatura extraordinaria 
anterior, en sus partes pública y secreta, 
en 29 ele enero pasado, queda en Secre
taría, a disposición de los señores Sena
dores, hasta la sesión próxima, para sn 
aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la ,'ersión correspon
diente, página 3. 

Durante la Cuenta, y a propósito de 1a 
petición de urgencia hecha pl'esente por 
el Ejecutivo para el despacho del pro
yecto de facultades extraordinarias, el se
ñor Presidente manifiesta que los Comi
tés en reciente reunión, han acordado lo 
siguiente: 

l.-Dar a este proyecto el trámite de 
"discusión inmediata"; 

2.-Celebrar con dicho objeto las si
guientes sesiones: viernes, de 11 a 13 ho
ras, destinada especialmente a escuchar 
al señor Ministro del Interior, y de 16 a 
20 horas; sábado, de 11 a 13 horas, de 
15 a 16 horas y de 16 para adelante, fi
jándose como hora para la votación del 
proyecto, las 19 horas; 

3.-Publicar "in extenso" todo el de
bate, con las fotografías y demás ante
cedentes indicados pOr los señores Sena
dores. 

Sin discusión, unánimemente, se aprue
han las proposiciones de los Comités. 

Al darse cuenta del oficio de la H. Cá
mara de Diputaélos en que comunica ha
ber aprobado la acusación con~titucional 

deducida en contra del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, don Santiago 
\Vilson Hernández, se acuerda, él propo
sición del señor Presidente, comenzar a 
conocer de este asunto en la sesión orcli
naria del próximo miércoles, 10 del ac
tual. 

En conformidad con los objetivos de es
ta sesión, se acuerda primeramente, de
signar los días martes y miércoles de cada 
semana, de 4 a 7 P. }I., para celebrar las 
sesiones ordinarias. 

En seguida, se aprueba la siguiente ta
bla ordinaria: 

a) Proyecto ele .Facultades Extraordi
narias; 

b) Acusación en' contra del Ministro de 
Tierras y Colonización, señor Santiago 
Wilson Hernández; y 

c) Cuentas de la Tesorería del Senado. 

A continuación, se da, cuenta de la si
guiente composición ele los Comités de los 
Partidos: 

Partido Liberal: señores Eduardo 
Alessandri y Pedro Opaso; 

Partido Comen'adol' LTnido: señores 
Enrique Cm'ti y Alfredo Cerda; 

Partido Radical: señores Raúl Rettig y' 
Humberto Ah'arez; 

Partido Falange Nacional: Sr. Eduar
do Frei; 

Partido Agrario Laborista: señores 
Guillermo Izquierdo y BIas Bellolio; 

Partido Socialista Popular: señores 
Carlos A. Martínez y Eugenio González; 

Partido Socialista de Chile: señores 
Salvador Allende y Luis Quinteros; 

Partido Nacional: señores Jaime La
rrain ~' Guillermo Pérez de Arce; 
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Partido Democrático del Pueblo: se
ñor Humberto Martones; 

Partido Conservador: señor Eduardo 
. Cruz-Coke; y 

-:\lovimiento Republicano de Chile: se
ñor }Ianuel' Vic1ela Ibáñez. 

(on el consentimiento unánime de la 
Sala, usa de la palahra el señor Amunáte
gui, quien formula indicación para que el 

martes próximo, 9 del presente, se trate· 
sin informe ele Comisión, el Mensaje en 
que S. E. el Presidente de la República 
propone como Embajador Extraordinario 
ante las Naciones "Unidas, a clon José Se
!Tano Palma. 
~o se produce acuerdo sobre el parti

cular. Manifiesta su oposición el señor 
Rodríguez. 

Se levanta la sesión. 
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